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08-001-33-33-002-2020-00177-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho (55)ANGELICA MARCELINA DE LA HOZ GUZMAN NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN13/01/21 1) Declarar la nulidad parcial de la resolucion N°06478 del 15 de junio de 2017, por medio de la cual se le reconocio la pension de invalidez a a la demandante y calculo la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales tales como prima de servicios percibidos en el ultimo año de servicios al cumplimiento del status de pensionado , 2) declarar que la demandante tiene derecho a que se le reconozca y pague una reliquidacion a la pension ordinaria de invalidez, a partir del 08 de septiembre de 2016, equivalente al 100% de reconocimeinto del promedio de salarios y sobresueldos, primas y demas factores salariales, 3) se condene a las demandadas a que le reconozca y pague una reliquidacion a la pension de invalidez a partir del 08 de septiembre de 2016, equivalente al 100% de reconocimeinto promedio de los salarios, sobresueldos y primas. 1) la demandante angelica marcelina de la hoz guzman laboro al servicio de la docencia oficial y cumplio con los requisitos establecidos por la ley que le fuera reconocida su pension de invalidez por la entidad mediante resolucion n° 06478 del 15 de junio de 2017, 2) la base de liquidacion pensional en su reconocimiento incluyo solo la asignacion basica, prima de vacaciones, prima de navidad, bonificacion por mensual, omitiendo tener en cuenta la prima de servicios percibida por la actividad docente durante el ultimo año de servicios anterior al cumplimiento de status juridico de pensionado  4899446 Secretaría de Educación Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-41-05-001-2020-00267-00JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES Ordinario Laboral (10)JORGE ELIECER ROJANO LOPEZD.E.I.P DE BARRANQUILLA 12/01/21 1) Se condene a la empresa promotora del desarrollo del distrito central de barranquilla hoy en liquidacion y solidariamente a la empresa de desarrollo urbano y del caribe y al distrito de barranquilla a consignar a favor de mi porderdante al auxilio de cesantia correspondiente a los años 2015, 2) se condenen al pago de los intereses moratorios legales por valor de $2.500.000, 3) se condene al pago de indemnizacion por concepto de sancion moratoria 1) El dia 02 de enero de 2015, la empresa promocentro vinculo laboralmente al señor JORGE ELIECER ROJANO LOPEZ, 2) fue vinculado mediante contrato individual de trabajo a termino fijo inferior a un año en el cargo de oficios varios en los mercados publicos de barranquilla, 4) mediente el decreto 005 de 2006 expedido por la alcaldía de barranquilla se dispuso la disolución y liquidación de metromercados, 5) Promocentro no consigno el 15 de febrero de 2016, el auxilio de cesantia correspondiente al año 2015, a su fondo de pensiones privado porvenir  14000000 Dirección Distrital de Liquidaciones Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00098-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLINICA LA VICTORIA S.A.S.D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD CARLOS CASTRO 14/01/21 1)Se decrete la NULIDAD de la sanción impuesta mediante el artículo primero de las Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018 del expediente N° OAP- SSD- 022- 2016, en el sentido dejar sin efectos la misma, por haber operado la pérdida de la facultad sancionatoria que tenía el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, configurándose el silencio administrativo positivo. 2. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°0395 del 22 de julio de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018. 3. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución 0204 del 12 de noviembre de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018. 4. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que LA CLINICA LA VICTORIA S.A.S no está obligada a pagar la multa impuesta mediante los aEl día 21 de enero de 2015 ocurrió un accidente de tránsito en el cual, la Señora Angela Galeano Alvear, presentó lesiones, posteriormente fue trasladado previo su consentimiento a la CLINICA LA VICTORIA S.A.S. 2) Mediante oficio del 23 de junio de 2016, el CENTRO DE REGULACION DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DEL DISTRITO (CRUE) el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, solicita a la jefe de la Oficina de Atención de Salud la apertura de investigación preliminar por presunta violación al Decreto 1011 del 2006 y a la Resolución Distrital 472 del 2008. 3) Mediante auto 0323 – 600 del 8 de agosto de 2016 el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA procedió a formular cargos contra la CLINICA LA VICTORIA S.A.S., por incurrir presuntamente en violación al Decreto 1011 del 2006, en su artículo 3 numeral 1, 2 y 3 y lo señalado en la Resolución 472 de 2008, “POR LA CUAL SE REGULA LA PRESTACIÓN 19343551 Secretaría de Salud Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción de la secretaría de salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-006-2004-00082-00JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Fuero Sindical MANUEL ROBERTO PADILLA SANDOVAL D.E.I.P DE BARRANQUILLA DAVID SALAZAR 19/01/21 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE  8000000 HACIENDA Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-006-2005-00099-00JUZGADO SEXTO LABORAL DE BARRANQUILLA Fuero Sindical WALTER REYES MIRANDA D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/01/21 NO DISPONIBLE NO DISPONIBLE  4968696 Hacienda Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-007-2020-00127-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RICARDO VELASCO CABARCAS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 19/01/21 1) Que se declare la nulidad del acto administrativo distinguido como Resolución Nº 001 de 14 de enero del 2020, expedido por el jefe de inspecciones y comisarías de barranquilla, por violarse las normas legales en las cuales se debe fundar la decisión, la cual menoscabo los derechos fundamentales al debido proceso, 2) Que como consecuencia de la declaración anterior y a titulo de restablecimiento del derecho, le sea ordenado al Distrito a pagar el valor de las mercancías incautadas ya que como se ha informado por parte de los bomberos, no hay certeza que existan en la actualidad, ya que no reciben inventariado, no se conocen las condiciones de almacenamiento o han sido misteriosamente incendiadas y desaparecidas1) El dia 15 de diciembre de 2018, fue practicada una incautación de mercancía consistente en artículos pirotécnicos, la cual se encontraba en transito en la ciudad de barranquilla, 2) el patrullero LUIS RUIZ GUERRERO al realizar el operativo, llegó a la bodega afirmando que eran vendidos artículos pirotécnicos, 3) La bodega se encontraba en calidad de arriendo, donde la señora nury pastor Camacho ostentaba la calidad de arrendadora y el señor ricardo abarcas era el arrendatario, 4) la mercancía incautada iba siendo trasladada de la bodega ubicada en el municipio de soledad hacia el municipio de turbaco momentáneamente se encontraba almacedada legalmente en el lugar donde fue realizada da incautación, es importante resaltar que la mercancía no estaba siendo vendida, distribuida o comercializada al momento del operativo, 5) el inspector 15 de policía urbana dejo la mercancía incautada en custodia del comandante del cuerpo de bomberos de barranquilla y a disposición del jefe de oficina de inspecciones y comisar 57676749 Oficina de Inspecciones y Comisarías No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-010-2020-00219-00JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Ejecutivo KOPISONIC LTDA D.E.I.P DE BARRANQUILLA David Salazar 20/01/21 No Disponible No Disponible  30875000 Hacienda Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-007-2021-00003-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento YIOVANI JOSE PADILLA MERCADOD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE TRANSITO HECTOR ROMERO GARCIA 21/01/21 1) Que se ordene ala Secretaria de Movilidad (Transito) de BARRANQUILLA(autoridad demandada) el cumplimiento de lo establecido en las normas mencionadas especialmenteel artículo 159 del Código Nacional de Tránsito.  2) Que se ordene a la Secretaría de Movilidad (Tránsito) de BARRANQUILLAque retire el (los) comparendos de la base de datos del SIMIT y demás bases de datos de infractoresen cumplimiento de laprescripción.  3) Que se ordene a laautoridad de control competente, adelantar la investigación del caso paraefectos deresponsabilidadespenaleso disciplinarias.La secretaríade movilidad (transito) de BARRANQUILLA me impuso comparendo(s) número 08001000000011771127, 08001000000011771127, y Posteriormente emitió resolución(es) sancionatoria(s) pero nunca inició ni notificó mandamiento de pago. A pesar de que el (los) comparendo(s) tiene(n) más de tres (3) años y no se inició el mandamiento de pago, el organismo de tránsito no ha querido aplicar laprescripción de oficioni asolicitud de parte apesar de que lo solicité mediante derecho de petición.0 Secretaría de Transito Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción por infracción de tránsitoBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 

JUZGADO SEXTO LABORAL DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral MERY ESTHER SANCHEZ CARRASCAL D.E.I.P DE BARRANQUILLA 27/01/21 1) se condene a las empresas publicas municipales  secretaria de gestión humana, a reconocerle, liquidarle, cancelarle e incluiría en nomina a la señora mera Esther Sanchez carracal, la pensión sustitutiva a la cual tiene derecho por haber convivido con el señor alberto Gutierrz por 9 años y 7 meses y ostenta la calidad de espesa, 2 se condene a la demandada a reconocerle, liquidarle y conocerle a a demandante la mesada causadas por concepto de pensión de vejez sustitutiva desde la fecha en que se causo el derecho hasta la fecha en que se cumpla la obligación 1) el señor alberto Gutierrez ostento la calidad de trabajador oficial de las extintas empresas publicas municipales de barranquilla, 2) que hizo sus aportes pensionadles para adquirir dicho status mediante resolución # 0207 del 11 de noviembre de de 1992 mediante el cual se reconoce una pensión de jubilación vitalicia a cargo de las Empresas publicas municipales de Barranquilla, 3) que el dia 5 de enero de 1947 nació la señora mera Esther Sanchez, para acreditar que a la fecha del fallecimiento de su esposo contaba con 30 años, tal como consta e el registro civil de nacimiento, 4) el dia 24 de junio de 2016 el señor alberto y mera contrajeron matrimonio tal como se evidencia en el registro civil de nacimiento, no se procesaron hijos durante la vigencia de este matrimonio, 5) el dia 12 de diciembre de 2016 el señor alberto Gutierrz radico ante el D.E.I.P formato de actualización de datos, donde designa como beneficiaria de la pensión de jubilación, una vez ocurra el fallecimiento. 7) el dia 27 de septiembre d16000000 Secretaría de Gestión Humana No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-003-2020-00073-00JUZGADO TERCERO  LABORAL DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral JULIO MARIO ANTEQUERA CABRERAD.E.I.P DE BARRANQUILLA 26/01/21 se condene a la union temporal edes, a turpial ingeneria, estructuras y diseños quienes formaron la union temporal de instituciones educativas y solidariamente al distrito de barranquilla a reconocer y pagar al señor julio la suma de 57.670 289 por concepto de salarios dejados de percibir desde el 16 de julio de 2018 hasta la fecha de presentación de esta demanda y las que causen hasta que dichos salarios sean cancelados al actor, 2) la suma diaria de 103.434 por concepto de sanción por no haber consignados antes de febrero de 2019 el valor liquidado por concepto de cesantía en la cuenta individual del actor en el fondo de cesantías porvenir s.a., y demás prestaciones sociales 1) Las empresas compañía de ingeniería negocios y servicios y la SRG CIVIL ELECTRO TELECOMUNICACIOS conforman la UNION TEMPORAL EDES, identificada con el NIT 900806976 2) Entre la union temporal eres y el distrito de barranquilla, a través de la secretaria de educación distrital se celebro el contrato de obra Nº 0105-214 de 30 de diciembre de 2014, 3) el objeto del contrato es la revisión, diseño, construcción, ampliación y mejoramiento de las instituciones educativas en el distrito de barranquilla, la union temporal contrato los servicios del demandante el dia 19 de febrero de 2015, para desempeñar el cargo de arquitecto residente, 5) el contrato fue celebrado entre union temporal y el demandante a tiempo indefinido, a partir del año 2018 se suspendieron por parte del empleador los pagos de salarios, 8) en reiteradas ocasiones el demandante solicito al representante legal de la empresa Coines el pago de los salarios dejados de cancelar pero la repuesta recobrad era que tenia problemas económicos 80000000 Secretaría General No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-003-2017-00420 -00JUZGADO TERCERO  LABORAL DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral OLGA DEL CARMEN SARMIENTO ALTAMAR D.E.I.P DE BARRANQUILLA LUIS JORGE QUINTERO 26/01/21 1) condenar a comprensiones a reconocer la sustitución pensional a la demandante, 2) que dicho reconocimiento se conceda con fecha del fallecimiento del señor Jose narciso altamar garcia. esto es el 23 de mayo de 2016 1) La demandante contrajo matrimonio con el señor Jose narciso altamar, 2) que el matrimonio se realizo en la iglesia de soledad, 3) que al no existir divorcio que anule el matrimonio catolico, mi poderdante tiene todo derecho a reclamar la sustitución pensional la cual debe ser compartida con la señora Elizabeth carrillo garcia en calidad de compañera permanente 13.630.519 Secretaría de Gestión Humana No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Acción de Grupo KATERINE VITAL REALES Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA HECTOR ROMERO GARCIA 28/01/21 Que se Declare, que las demandadas son extracontractualmente, patrimonial, solidaria y administrativamente responsables de los perjuicios ocasionados a los integrantes del barrio la playa sector canteras y Sector Barrio San Martin Más Conocido Cachó Hueco. Por omisión, falta de planeación, además de las obligaciones que les estable la carta política como garantías de protección de los derechos colectivos y del acceso a un medio ambiente sano, al acceso a los servicios públicos domiciliarios y a la prevención de desastres técnicamente previsibles, al construir una vía sin tener en cuenta la seguridad de las personan que habitan el entorno y las condiciones del terreno que afectan a la población. 2. Como consecuencia de lo anterior, se solicita a título de indemnización de perjuicios morales por un valor de 1.000 gramos oro para cada uno de los residentes del barrio. quienes pertenecen a un nivel socioeconómico deprimido. 3. Condénese a las demandadas, a la indemnización que a título de daño emergente, le pagueEl sector de Las Canteras, perteneciente al Corregimiento Eduardo Santos La Playa y Sector Barrio San Martin Más Conocido como CACHÓ HUECO, área rural del Distrito de Barranquilla, se encuentra ubicado entre las carreras 13 a 19 con calles 7 y 8, el sitio denominado cuenta con 360 viviendas. Aproximadamente, en la actualidad el 70 % de las viviendas no cuentan con el sistema de alcantarillado, lo que ha traído problema a sus habitantes desde hace 28 años, por lo que hemos venido utilizando poza séptica para el sanitario, las aguas servidas y las de lluvias son arrojadas a la calle e iba tener a un espacio natural que tenía la comunidad para su depósito que hoy está siendo intervenido por la construcción de la vía quitándonos ese espacio que nos servía de depósito de las aguas corrientes ya sea de lluvia o residuales0 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Vulneración, amenaza o puesta en peligro de derechos y/o intereses colectivos Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2019-00759-00TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Ejecutivo MUNICIPIO DE SOLEDAD D.E.I.P DE BARRANQUILLA DAVID SALAZAR 2/02/21 QUE SE LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DEL DEMANDADO POR LA SUMA DE DOS MILQUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NIEVE PESOS ND 2665593 Secretaria de hacienda Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00117-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANGELICA MARCELINA DE LA HOZ GUZMANNACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN13/01/21 Declarar la nulidad parcial de la resolución 06478 del 15 de junio de 2017 por medio de la cual se reconoció pensión de invalidez  y calculó la mesad pensional sin incluir todos los factores salariales tales como prima de servicios percividos en el último año de servicios. Le reconozca y pague una reliquidación  a la pensión ordinaria de invalidezANGELICA MARCELINA DE LA HOZ GUZMAN laboró al servicio de la docencia oficial y cumplió con los requisitos establecidos por la ley para que le fuera reconocida su pensión de invalidez por esa entidad. La base de liquidación pesnsional en su reconocimiento liquidó solo la asignación basica, prima de vacaciones, primade navidad bonificación  por mensual omitiendo tener en cuanta la prima de servicios percibidos  por la actividad docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del status juridico de pensionado.4899446 Secretaría de Educación Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00098-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho CLINICA LA VICTORIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD 14/01/21 mediante el artículo primero de las Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018 del expediente N° OAP- SSD- 022- 2016, en el sentido dejar sin efectos la misma, por haber operado la pérdida de la facultad sancionatoria que tenía el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, configurándose el silencio administrativo positivo. 2. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución N°0395 del 22 de julio de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018.  3. Se decrete la NULIDAD de la sanción confirmada mediante la Resolución 0204 del 12 de noviembre de 2019, únicamente en cuanto confirma la sanción impuesta mediante la Resolución SSD N°0708 del 25 de octubre de 2018. 4. Que a título de restablecimiento del derecho se declare que LA CLINICA LA VICTORIA S.A.S no está obligada a pagar la multa impuesta mediante los actos administrativos demandados. 5. Que a títu1) El día 21 de enero de 2015 ocurrió un accidente de tránsito en el cual, la Señora Angela Galeano Alvear, presentó lesiones, posteriormente fue trasladado previo su consentimiento a la CLINICA LA VICTORIA S.A.S. 2) Mediante oficio del 23 de junio de 2016, el CENTRO DE REGULACION DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DEL DISTRITO (CRUE) el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, solicita a la jefe de la Oficina de Atención de Salud la apertura de investigación preliminar por presunta violación al Decreto 1011 del 2006 y a la Resolución Distrital 472 del 2008. 3) Mediante auto 0323 – 600 del 8 de agosto de 2016 el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA procedió a formular cargos contra la CLINICA LA VICTORIA S.A.S., por incurrir presuntamente en violación al Decreto 1011 del 2006, en su artículo 3 numeral 1, 2 y 3 y lo señalado en la Resolución 472 de 2008, “POR LA CUAL SE REGULA LA PRESTAC19343551 Secretaría de Salud Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción de la secretaría de salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-014-2020-00225-00JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho Luis Alberto Santodomingo Martínez, Representante Legal de la Sociedad Inversiones Echelas Ltda.D.E.I.P DE BARRANQUILLA RONALD VASQUEZ 8/02/21 1. DECLARAR INEFICACES, los informes técnicos No. 2178-2015 de fecha 28 de octubre de 2015, 2408-2015 de fecha 11 de noviembre de 2015, 2445-2015 de fecha 23 de noviembre de 2015, suscritos por la Oficina de Espacio Público de la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público y sus anexos. 2. DECLARAR LA NULIDAD, de la RESOLUCIÓN No. 0344 del 19 de abril de 2018, por la cual se impone una sanción por infracción a normas urbanísticas, proferido por la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de la Alcaldía Distrital de Barranquilla. Expediente No. 529-2015. 3. DECLARAR LA NULIDAD, de la RESOLUCIÓN No. 0073 de Julio 30 de 2019, mediante la cual se procede a resolver Recurso de Apelación, de Secretaría Jurídica del Distrito de Barranquilla.Él día 28 de Octubre del 2015, la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público realizó visita de inspección ocular al edificio Autolandia, según su informe técnico No. 2178 C.U. 2015, con el fin de verificar la construcción de un local comercial en una parte del espacio donde funciona un parqueadero, lo que para ellos constituye una MODIFICACIÓN Y CAMBIO DE USO, sin una licencia de construcción, por lo que procedieron a suspender y sellar la obra. En esta visita, el funcionario omitió en el informe técnico la destinación comercial del edificio Autolandia, al no considerar que la primera planta de éste, se encuentra conformada por varios locales comerciales arrendados y solo menciona que es de uso de un parqueadero, lo que en el acto determinó subjetiva y personalmente como una modificación y cambio de uso. En la inspección, el funcionario sólo hizo partícipe al arrendatario y no al propietario del edificio, por lo que no llevó a cabo una investigación protocolaria y rigurosa de la información del edificio, 0 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción urbanística Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-007-2020-00013-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MADY DEL SOCORRO ANAYA HERRERANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN15/01/21 Declarar la existencia de un acto ficto configurado producto de la reclamación administrativa producto de la sanción moratoria presenta da el 23 de agosto del 2018 por el pago tardío de las cesantías. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presenta el 23 de agosto de 2018  en cuanto negó el  derecho a pagar sanción por mora. Le reconozca y pague la sanción por moraMADY DEL SOCORRO ANAYA HERRERA por laborar como docente en los  servicios educativos estatales solicitó el día 27 de noviembre de 2014 el reconocimiento y pago de las cesantías definitivas y/o parciales a que tiene derecho por medio de la Resolución 000927 del 5 de febrero de 2015 fue reconocida la cesantía solicitada,   esta cesatía fue cancelada el 3 de junio de 2015 por intermedio de entidad bancaria. Al observarse con detenimiento la cesatía sde solicitó el 27 de noviembre de 2014 , siendo el plazo para cancelarla el 11 de marzo de 2015, pero se realizó el día 03 de junio de 2015 por lo que transcurrieron 84 días. Con fecha 23 de agosto de 2018 de mora  se solicitó reconocimiento y pago de la sanción moratoria  en el pago de la cesantía a la entidad convocada  y esta resolvió negativamente de manera ficta las pretenciones invocadas, situación que conllevó a solicitarle a la procuraduría la fijación de audiencia de conciliación prejudicial con el objeto de llegar a acuerdos  y sobre las pretensiones de est3760551 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-2020-00118-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OBELIS LOZANO BARRIOSNACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN20/01/21 Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 23 de Agosto de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 23 de Agosto de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POOBELIS LOZANO BARRIOS por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 04 de Noviembre del 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía derecho. CUARTO: Por medio de la Resolución N° 07611 del 22 de Diciembre del 2015, le fue reconocida la cesantía solicitada. QUINTO: Esta cesantía fue cancelada el día 02 de Marzo del 2016, por intermedio de entidad bancaria. Al observarse con detenimiento, mi representado solicitó la cesantía el día 04 de Noviembre del 2015, siendo el plazo para cancelarlas el día 17 de Febrero del 2016, pero se realizó el día 02 de Marzo del 2016, por lo que transcurrieron 14 días de mora contados a partir de los 70 días hábiles que tenía la entidad para cancelar la cesantía has1456157 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2019-00811-00TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho PATRICIA ARTETA PARRA NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN21/01/21 1) declarar la existencia de un acto ficto configurado producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el dia 10 de julio de 2018, 2) declarar la nulidad del acto configurado frente a la petición presentada el 10 de julio de 2018 en cuanto negó a pagar el derecho a la sanción moratoria, 3) se condene a las demandadas a que se le reconozca y pague la sanción moratoria equivalente a un dia de salario por cada dia de retardo 1) que el articulo 3 de la ley 91 de 1989 creo el fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio, como una cuenta especial  de la nación, con independencia patrimonial, contable y estadística sin persona jurídica, 2) de conformidad con el paraguayo 2 del articulo 15 de la ley 91 de 1989, le asigno como competencia al fondo nacional de prestaciones sociales del magisterio el pago de la cesantía de los docentes de establecimiento del sector oficial, 3) por medio de la resolución Nª 08488 de 30 de junio de 2016, le fue reconocida cesantía solicitada, al observarse con detenimiento, mi representado solicito la cesantía el 13 de julio de 2015, teniendo plazo para cancelarlas el dia 23 de octubre de 2015, pero se realizo el dia 28 de diciembre de 2016 por lo que transcurrieron 432 dias de mora contados a partir de los 70 dias hábiles 52995163 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00117-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JOAQUIN RAFAEL MOLINA ESCORCIANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN26/01/21 1. Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 05 de Septiembre de 2018, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 05 de Septiembre de 2018, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague laPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) JOAQUIN RAFAEL MOLINA ESCORCIA, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 10 de Agosto de 2015 el reconocimiento y pago de la cesantía definitiva y/o parcial a que tenía dere6088475 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00166-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa LUIS ALBEIRO JASPE REGALAOD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD 26/02/21 1) DECLARAR AL DISTRITO DE BARRANQUILA - MI RED como administrativamente responsables de la muerte de la señora rosa del Carmen el dia 10 de agosto de 2018 donde se encontraba en UCI, 2) como consecuencia de la anterior declaración, condenar al distrito a pagar por concepto de perjuicios morales la suma de 100 salarios mínimos, 3) condenar a pagar por perjuicios materiales por lucro cesante 1) rosa del Carmen perez tenia 32.5 semanas de gestación, el dia 03/08/2018, fue ingresada por parte de su compañero luis jaspe regaló al servicio de urgencia de la ípsilons camino Simon bolívar por presentar un fuerte dolor de cabeza y vomitos, rosa fue ingresada a las 10 26, se le ordenaron paraclinicos y monitoreo fetal quedando en observación y evaluación por ginocobstetricia, posteriormente rosa del Carmen al ver las posibles complicaciones intraoperatorias y postoperatoria, con inminente sangrado pueda presentar complicaciones intraoperaias y postoperatorias, con inminente sangrado que pueda presentar , el medio sugiere el traslado a un centro hospitalario nivel 3, al dia siguiente desees de su revisión, se insiste en la remisión a tercer nivel 3, a las 6 por el servicio ginecología se realiza amniotomia con salida de liquido amniótico mencionado GI, por lo que se ordena traslado a cirugía para realización de cesárea urgente por sufrimiento fetal agudo, a las 6;16 se le practica cesaría e histerotomia s110779079 Secretaría de Salud Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-012-2020-00098-00JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho  MARLENE CARABALLO THORNENACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN26/01/21 1.DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO PRODUCTO DE LA PETICIÓN ELEVADA EL 13 DE AGOSTO DE 2019 EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO Y A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE MI PODERDANTE, LA SANCIÓN POR MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DÍA DE SALARIO POR CADA DÍA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE CESANTÍA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LA MISMA. 3. QUE SE CONDENE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, DE LAS SUMAS QUE POR VIRTUD DEL FALLO AQUÍ APETECIDO SE ORDENAN RECONOCER Y PAGAR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 192 DE CPACA, INCISO 3. 4. QUE SE ORDENE EN COSTAS Y AL PAGO DE LAS AGENCIAS EN DERECHO A LA PARTE DEMANDADA.1. MI PODERDANTE, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS LE SOLICITO A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL DIA 03/08/2018 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTIAS A QUE TENIA DERECHO. 2. POR MEDIO DE LA RESOLUCION 09764 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018, LE FUE RECONOCIDO LA CESANTIA SOLICITADA. 3. ESTA CESANTIA FUE CANCELADA EL DIA (08) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) POR MEDIO DE LA ENTIDAD BANCARIA BBVA. 4. MI MANDANTE SOLICITO LAS CESANTIAS EL 03/08/2018 TENIENDO EN CUENTA QUE LAS CESANTIAS DEBIERON CONSIGNARSE A MAS TARDAR EL (15) DE NOVIEMBRE DEL 2018 (16 DE NOVIEMBRE EMPIEZA LA SANCION) HASTA LA FECHA TRANCURRIERON (85) OCHENTA Y CINCO DIAS DE MORA (DISCRIMINADO ASI: 15 DIAS DE NOVIEMBRE, 31 DIAS DE DICIEMBRE, 31 DIAS DE ENERO DE 2019, 8 DIAS DE FEBRERO DE 2019) CONTADOS DESPUES DE LOS SETENTA (70) DIAS HABILES QUE TENIA LA ENTIDAD PARA CANCELAR LA CESANTIA HASTA EL MOME8.185.154,3 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-007-2020-00166-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JORGE ALFREDO VILA CARVAJALNACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN3/02/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA PRESENTADA EL DIA 24 AGOSTO DEL 2018, SOLICITANDO EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSION DE JUBILACION POR APORTES. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 24 AGOSTO DEL 2018, EN CUANTO NEGO EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE UNA PENSION DE JUBILACION POR APORTES, A LA EDAD DE 60 AÑOS Y CON CUMPLIMIENTO DE 1000 SEMANAS DE COTIZACION, SIN EXIGIR EL RETIRO DEFINITIVO DEL CARGO DE DOCENTE, PARA EFECTUAR LA INCLUSION EN LA NOMINA DE PENSIONADOS.3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – VINCULADO: EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA (POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), RECONOZCA Y PAGUE UNA PENSION DE JUBILACION, EQUIVALENTE AL 75% DE LOS SALARIOS Y LAS PRIMAS RECIBIDAS, 2.1. EL DOCENTE JORGE ALFREO VILA CARVAJAL, NACIO EL 27 DE NOVIEMBRE DEL 1952, POR LO QUE EN LA ACTUALIDAD TIENE MÁS DE (60) AÑOS DE EDAD. 2. MI REPRESENTADO REALIZO LOS APORTES AL ANTIGUO ISS, HOY LIQUIDADO, Y DEL CUAL SUS SEMANAS DE COTIZACIÓN SE ENCUENTRAN EN COLPENSIONES Y CUYOS APORTES COMO SEMANAS DE COTIZACIÓN SE ENCUENTRAN EN 436.43 SEMANAS. 3. UNA VEZ SURTIDOS TODOS LOS TRÁMITES PARA EL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD, FUE VINCULADO A LA DOCENCIA OFICIAL EL 22 DE JULIO DE 2004 Y HASTA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA RESPETUOSA DEMANDA, SE DESEMPEÑA COMO DOCENTE OFICIAL EN ESTA ENTIDAD. 4. MI REPRESENTADO, BAJO LA LEGISLACIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY 812 DE 2003, TENDRÍA DERECHO A LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN A LA EDAD DE 57 AÑOS, EXIGIÉNDOLE 1.300 SEMANAS COTIZACIÓN, PERO SE LE EXIGÍA EL RETIRO DEL CARGO DE DOCENTE OFICIAL, PARA QUE LA CANCELACIÓN DE LA PENSIÓN SE HICIERA EFECTIVA EN LA NÓMINA DE PENSIONADOS, CIRCUNSTANCIA QUE NO OBEDECE A LA LEGALIDAD, PUES UNA VEZ SE DECRETE LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO41.113.001 Secretaría de Educación No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000‘2019-00543-00-WTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho DNP SERVICIOS S.A.S.D.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/02/21 1. Que se declare la NULIDAD de la Resolución No. 041 de febrero 15 de 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-001-2019”. 2. Que se declare la nulidad del contrato 012019002016 de 19 de febrero de 2019, cuyo objeto es “Suministro de alimentación para el personal recluido en los centros de rehabilitación masculino El Bosque y el Centro de Rehabilitación Femenino el Buen Pastor”, suscrito entre el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y la Corporación para el Fomento del Bienestar Social FOMBISOL. 3. Que como consecuencia de lo anterior, se condene al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y a favor de DNP Servicios S.A.S., a título del restablecimiento del derecho la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($542.000.000), que equivalen a la utilidad en caso de habérsele adjudicado el contrato.1. El Distrito de Barranquilla el día 4 de enero de 2019 publicó el aviso de la licitación Pública 01 de 2019, la cual puede ser consultada en el siguiente link: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-1-197855.  2. El mismo día, es decir 4 de enero de 2019, se publicaron los estudios previos, proyecto de pliego de condiciones, y matriz de riesgo.  3. El día 22 de enero de 2019 se publicaron las observaciones y las respuestas a las mismas.  4. Mediante Resolución 12 de veintidós (22) de enero de 2019 se publica la resolución de apertura de la Licitación 01 de 2019.  5. Ese mismo día, es decir, el 22 de enero de 2019, se publicaron también lo pliegos de condiciones, así como los anexos correspondientes y la matriz de riesgo.  6. El treinta y uno (31) de enero de 2019 se presentaron las siguientes ofertas: 7. El cuatro (04) de febrero de 2019 se publicó la solicitud de subsanación a los diferentes proponentes 8. El día seis (6) de febrero de 2019 se publicó el informe preliminaQUINIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($542.000.000).Secretaría General Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-001-2020-00211-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, JULIETH KATERINE PARRA LLANOS, JESSENIA ALEJANDRA PARRA LLANOS Y SANTIAGO ARÉVALO PARRA ambos hijos menores de edad representado por su madre JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOSD.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/02/21 Primero: Sírvase DECLARAR que el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA identificada con Nit. No. 8901020181 Código DANE: 08001, cuya dirección para su notificación se encuentra ubicada en: Calle 34 No. 43-31 Barrio Centro Barranquilla, Atlántico, AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA (A.D.I) identificada con NIT No. 8020244077 Código DANE: 08001, cuya dirección para su notificación se encuentra ubicada en: Calle 34 No. 43-31 Barrio Centro Barranquilla, Atlántico, CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO (C.R.A), identificada con NIT No. 802.000339-0, cuya dirección de notificación es : Calle 66 No. 54 -43 Barranquilla, Atlántico, BARRANQUILLA VERDE, identificada con NIT Nº 8.738.683 cuya dirección de notificación se encuentra ubicada en: Carrera 60 No. 72 - 19, Barranquilla, Atlántico, es solidaria y administrativamente responsable de los perjuicios materiales y morales causados a los señores: JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, JULIETH KATERINE PARRA LLANOS, JPrimero: El día 03 septiembre de 2018, la señora JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, en compañía del señor MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, se citan para compartir un helado en la carrera 3C calle 37C barrio las Dunas de la ciudad de Barranquilla – Atlántico en el parque denominado como PARQUE LAS DUNAS. Segundo: la señora JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, y el señor MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, estando sentados en una de las bancas del parque, mientras conversaban aproximadamente a las 8:10 P.M. sienten un ruido muy fuerte y al observar rápidamente hacia arriba, se percatan que el árbol, que se encontraba al lado de ellos, se le desprende un tronco cayéndoles encima, perdiendo el conocimiento. Tercero: la señora JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, y el señor MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, quedaron atrapados por el tronco que les cayó encima, el cual presionaba sus piernas y parte de su cuerpo. Cuarto: la señora JOHANNA KATHERINE PARRA LLANOS, y el señor MAURICIO JAVIER MENDOZA COLON, fueron rescatados por la comunidad DOSCIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ML ($213.716.924). Siendo equivalente a 240.5 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.AGENCIA DISTRITAL DE INFRAESTRUCTURA (A.D.I), CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO (C.R.A). Y BARRANQUILLA VERDE. Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-001-2021-00014-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Acción de Cumplimiento JOHN JAIRO ORTIZ ARELLANAD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO9/02/21 Se ordene y garantice el cumplimiento del artículo 1° de la Constitución Política en tato se ordene el cumplimiento y la materialización efectiva de la de la decisión del proceso verbal abreviado establecido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, expediente IU27-107-2019, adelantado en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de la Alcaldía Distrital de Barranquilla - Inspección de Policía para Asuntos Urbanos N°. 27 de Barranquilla, por los comportamientos descritos en el numeral 11 del artículo 135 relacionados con, “Contravenir los usos específicos del suelo” y el numeral 4 relacionado con “Ocupar el espacio público en violación a las normas vigentes” y 6 relacionado con “Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y jurisprudencia constitucional vigente,” del artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 contra el predio ubicado en la Carrera 43 No. 95ª- 08 de Barranquilla identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-169641, en la cual se dispuso declarar iPRIMERO: Fui facultado para representar al señor JOHN JAIRO ORTIZ ARELLANA, dentro del expediente y proceso de referencia. SEGUNDO: Que por proceder, se programó audiencia pública para el día lunes, 09 de marzo del 2020 a las 03:00 PM, a realizarse en la Inspección de Policía para Asuntos Urbanos No. 27, con la Inspectora Jennifer Rodríguez Jiménez, situada en la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, diligencia a la que no asistió la parte convocada así como se precede reiteradamente en las audiencias anteriormente convocadas. Por lo tanto, se suspendió la diligencia y estuvieron a la espera de una excusa donde se justificara la inasistencia, pero la misma no llegó, razón por la cual, procedieron a fallar el proceso, una vez tenida todas las pruebas necesarias. TERCERO: Como pruebas documentales dentro del expediente se presentaron las siguientes: - Concepto de la Oficina de Espacio Público, del mes de abril del 2019, en el que se determinan los siguientes da0 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
2019-00297-00 (22-035)JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURAPROCESO VERBAL DE REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE TÍTULO VALORCLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICOD.E.I.P DE BARRANQUILLA 8/02/21 1. Se ordene a la Secretaría de salud de Barranquilla, cancelar a favor de la CLINICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, la factura de venta número B584460 radicada el 09 de marzo de 2018, por un valor de $3.413.680- 2. Se ordene la reposición del título valor representado en factura de venta número B584460 por los bienes y servicios en salud prestados por la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA  a favor de la Secretaría de Salud de Barranquilla, por el valor de $3.413.680. 1. La CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, prestó los servicios de salud a los usuarios a cargo de la Secretaría de Salud de Barranquilla bajo la modalidad de atención por EVENTO, que corresponde inicialmente a servicios de URGENCIAS y posteriormente otros servicios tales como suministro de insumos, dispositivos médicos, medicamentos, exámenes de laboratorio, estancia en el centro de atención hospitalaria, etc., dentro del cual se generaron obligaciones y/o acreencias que se encuentran plasmadas en la factura de venta N° B584460- 2. la CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA radicó de manera oportuna la factura para pago el día 09 de marzo de 2018 ante la Secretaría de Salud de Barranquilla, en la que se establecen los servicios prestados a los usuarios y/o medicamentos proporcionados y su valor individual sin que la factura haya sido controvertida por la demanda, lo que permite afirmar que fue aceptada por la entidad responsable del pago. 3. Ante la omisión en el pago de las obligaciones que se encuentran co$3.413.680 Secretaría de Salud Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
No. 08-001-33-33-007-2020-00064-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ANTONIO SARA FONSECANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN9/02/21 1. Declarar la nulidad absoluta del acto ficto presunto negativo producto de la petición elevada bajo el número de radicado PQR39850 de fecha 19 de diciembre de 2019 en la Secretaría de Educación Distrital. 2. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad absoluta del acto ficto presunto negativo y a título de restablecimiento, reconocer y pagar  a favor de mi poderdante, la sanción por mora establecida en la ley 244 de 1995 y ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados desde los setenta días hábiles después de haber radicado la solicitud de cesantías ante la entidad y hasta cuando se hizo el pago efectivo de la misma. 3. Que se condene el pago de los intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia. 1. .. mi poderdante por laborar como docente en los servicios educativos le solicitó a la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- ALCALDÍA DE BARRANQUILLA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BARRANQUILLA el día 24 de mayo de 2018 el reconocimiento y pago de las cesantías a que tenía derecho. 2. Por medio de resolución 08843 del 22 de agosto de 2018, le fue reconocida la cesantía solicitada. 3. Esta cesantía fue cancelada el treinta y uno (31) de octubre de 2018 por medio de la entidad BBVA. 4. Mi mandante solicitó las cesantías el 24 de mayo de 2018, teniendo en cuenta que las cesantías debieron consignarse a más tardar el cinco (5) de septiembre de 2018 (6 de septiembre empieza la sanción) hasta el día 31 de octubre de 2018 fecha en donde se realizó el pago...  5. Bajo el radicado PQR39850 de fecha 19 de diciembre de 2019 se solicitó a las demandadas el reconocimiento y pago de la sanción moratoria. $4.624.556,5 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2020-00116-00TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROCIO YUDEX PEÑA ALMEIDANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN8/02/21  1.Que se declare la nulidad parcial del oficio sin número fechado 23 de julio de 2019, expedida por el Dr. BIBIANA RINCÓN LUQUE Secretaria de Educación municipal del Distrito de Barranquilla, por el cual se negó el reconocimiento y Pago de manera retroactiva de una CESANTÍA  a mi mandante, docente ROCIO YUDEX PEÑA ALMEIDA.  2.Se declara que el docente ROCIO YUDEZ PEÑA ALMEIDA tiene derecho a que la NACIÓN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL) le reconozca y pague a través del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO la CESANTÍA PARCIAL de manera retroactiva, tomando como base el tiempo de servicios a partir de su vinculación como docente 17 de mayo de 1977 mediante decreto 3389 del 26 de abril de 1977 y liquidada sobre el último salario devengado…  3.Se declare que el docente ROCIO YUDEZ PEÑA ALMEIDA, tiene derecho a que la NACIÓN (MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, liquide, reconozca y pague sus cesantías de manera retroactiva, conforme a 1.La docente ROCIO YUDEX PEÑA ALMEIDA ha prestado sus servicios de manera ininterrumpida al Distrito de Barranquilla desde su nombramiento el 17 de mayo de 1997 y hasta la fecha de la solicitud de la prestación como docente.  2.La docente mediante formato entregado por la Secretaría de Educación Distrital de Barranquilla, presentó el 19 de mayo de 2014, solicitud para el reconocimiento y pago de su cesantía.  3.El Distrito de Barranquilla, mediante Resolución N° 07261 del 30 de septiembre de 2014, reconoció y ordenó el pago de la Cesantía parcial, en cuantía de $37.794.737. 4.A pesar de la fecha de vinculación de la docente aplicaron a efectos de liquidar su cesantía parcial el régimen contemplado en el literal B, numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989 y no el contemplado en la ley 6 de 1945… que consagran su pago en forma retroactiva y demás normas concordantes y complementarias.  5.El día 4 de julio de 2019, se presentó la reclamación administrativa ante la entidad nominadora, con el fin de lig$61.320.443 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-011-2020-00280-00JUZGADO ONCE LABORAL DE BARRANQUILLAFuero Sindical HERÁCLITO SALVADOR HEREIRA IRIARTED.E.I.P DE BARRANQUILLA 10/02/21 1) REINTEGRAR al Demandante al cargo de ASESOR Código 105 Grado 01 en la Planta Global de la Administración Central del Distrito de Barranquilla o a otro de igual o superior categoría y remuneración; 2) PAGAR al Demandante los salarios y demás prestaciones sociales y / o laborales, aportes a pensión, que deje de percibir durante el lapso que transcurra entre la desvinculación y el reintegro, con los aumentos que se causen en ese mismo período; 3) A reconocer y pagar la Indexación de los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir; 4) A RECONOCER al demandante la no solución de continuidad de la relación legal y reglamentaria; 5) A PAGAR las costas del juicio y/o agencias en derecho.Primero: El demandante estuvo vinculado laboralmente a través de una relación legal y reglamentaria de trabajo al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla desde el 13 de marzo de 2009 hasta el 1° de octubre de 2020. Segundo: El demandante estaba vinculado laboralmente, como último empleo, en el cargo de ASESOR Código 105 Grado 01 en la Planta de personal de la Administración Central del Distrito de Barranquilla. Tercero: El demandante venía ejerciendo sus funciones en la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial del Distrito de Barranquilla. Cuarto: Al término de la relación legal y reglamentaria de trabajo, devengaba una asignación básica mensual no inferior a $5.431.374,oo o la mayor que se pruebe, más otros factores legales y reglamentarios.  Quinto: El demandante está afiliado al Sindicato denominado ASOCIACION SINDICAL DE SERVIDORES PUBLICOS DE INDUSTRIA, DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y AFINES EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO “ASEPUDISABA” Sexto: Mi mandante fue elegido en la junta0 Secretaría de Gestión Humana Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-31-05-008-2021-0031-00JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLAFuero Sindical MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJIAD.E.I.P DE BARRANQUILLA 2/02/21 1.QUE SE CONDENE AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, REINTEGRAR AL DEMANDANTE: MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MEJIA, A LA PLANTA GLOBAL DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, POR ACCIÓN DE REINTEGRO POR FUERO SINDICAL, EN VIRTUD DE LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y ESTAR AMPARADO POR LA GARANTÍA DEL FUERO SINDICAL COMO MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA Y EN EL CARGO DE FISCAL, DEL SINDICATO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL E INSTITUTOS DESCENTRALIZADOS DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SINDSERPUIDEB AL CARGO QUE VENIA OCUPANDO EN LA ENTIDAD ESTATAL DEMANDADA O A OTRO IGUAL O DE MAYOR JERARQUÍA, POR HABER SIDO DESPEDIDO EL DEMANDADO CUANDO SE ENCONTRABA AMPARADO CON LA GARANTÍA DEL FUERO SINDICAL EN SU CALIDAD DE MIEMBRO PRINCIPAL DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SINDICATO ANTES REFERENCIADO Y EN EL CARGO ANTES NOMBRADO; DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA QUE SE HIZO SIN SUJECIÓN A LA1.EL DEMANDANTE PRESTO SUS SERVICIOS PERSONALES Y SUBORDINADOS PARA EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA A PARTIR DEL 11 DE ABRIL DE 2005, SIENDO DECLARADO INSUBSISTENTE EN AQUEL ENTONCES MEDIANTE RESOLUCION NO. 0093 DE FECHA 09 DE MARZO DE 2005. 2. POSTERIORMENTE MEDIANTE RESOLUCION NO. 0116 DE FECHA 06 DE ABRIL DE 2005, EXPEDIDA POR LA ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL DEMANDANTE FUE NOMBRADO PROVISIONALMENTE EN EL CARGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO CODIGO Y GRADO 340-02 ADSCRITO A LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DISTRITAL. 3. EN EL AÑO 2008 POR DIRRECIONAMIENTO DE LA OFICINA DE PERSONAL SE CAMNBIO EL CODIGO Y GRADO A 219-01 DEL CARGO DESEMPEÑADO POR EL DEMANDANTE Y FUE ASIGNADO EN COMISION DEL SERVICIO A LA OFICINA DE CONTABILIDAD. 4. EL DEMANDANTE FUE DECLARADO INSUBSISTENTE EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, MEDIANTE RESOLUCIÓN NO. 3585 DE FECHA DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020, LO CUAL LE NOTIFICARON A TRAVÉS DE COMUNICACIÓN DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2020, RECIN-A Secretaría de Gestión Humana Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-012-2020-00155-00JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral AIDA MARIA ALEAN VALENCIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA DORA COVELLI 2/02/21 1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA Calle 79 No. 44-54 Apto. 201 Cel: 3103623188 Barranquilla – Colombia Se reconozca y pague, por parte de LA  DE PENSIONES una PENSIÓN DE VEJEZ por haber reunido mi poderdante  los requisitos legales de Tiempo de Servicio y Edad para acceder al disfrute  de dicha prestación, a partir del 9 de mayo de 2019, 22. Se condene al pago de las mesadas pensionales causadas desde que adquirió el derecho a pensionarse (9 de mayo de 2019). 3. 4. 5. 6. 7. Se condene a la demandada, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. a concurrir, hasta donde le corresponda, con el traslado de aportes a Colpensiones de los periodos en mora por parte de los empleadores E.S.E. HOSPITAL NAZARETH Y E.S.E. REDEHOSPITAL, comprendidos de enero de 2001 a marzo de 2008, tiempo durante el cual estuvo afiliada la señora Aida Alean Valencia a dicho fondo de pensiones y que fueron deducidos de su historia laboral de Colpensiones por la mora patronal. 8. Se condene al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL PRIMERO: Mi representada, señora AIDA MARIA ALEAN VALENCIA, radicó solicitud de reconocimiento y pago de pensión de vejez ante Colpensiones, el día 18 de junio de 2020. SEGUNDO: La señora ALEAN VELENCIA nació el día 9 de mayo de 1962. TERCERO: CUARTO: La señora Adia Alean laboró en las siguientes entidades y periodos: Días   Mediante Resolución No.SUB 142705 del 3 de julio de 2020, la Subdirección de Determinación VIII de Colpensiones, resolvió la petición de pensión, negando el reconocimiento y pago de la prestación económica solicita por mi representada, aduciendo no acreditar el número de semanas necesarias exigidas por la ley para QUINTO: La demandante, reúne los requisitos de Ley de 2003, toda vez que cuenta con más de 57 años de edad y de 1.300 semanas cotizadas, de conformidad con lo indicado en el numeral cuarto. SEXTO: Frente a la negativa de Colpensiones, mi representada interpuso los recursos pertinentes dentro de los términos establecidos por la norma, a fin que se revocara la resolución No.SUB 1432973255 Secretaría de Gestión Humana No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2020-00381-00TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho EXELA B.P.O.S.A. D.E.I.P DE BARRANQUILLA - GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS 1/02/21 2.1. Declarar la nulidad de la LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN N° GGI-FI-LR-00001-19 del 24 de enero de 2019, por medio de la cual el Distrito de Barranquilla determinó un mayor valor a pagar por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios por el periodo gravable 2015 e impuso sanción por inexactitud a la sociedad EXELA B.P.O. S.A. 2.2. Declarar la nulidad de la RESOLUCIÓN N° GGI-DT-RS-5-2020 del 13 de enero de 2020, por medio de la cual se resolvió el Recurso de Reconsideración interpuesto contra la Liquidación Oficial De Revisión N° GGI-FI-LR-00001-19 del 24 de enero de 2019. 2.3. Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho de la Sociedad comercial EXELA B.P.O. S.A., se declare la firmeza de la liquidación privada presentada por la Sociedad Contribuyente por concepto de Impuesto de Industria y Comercio Complementarios por el año gravable 2015; se declare que mi representada no está obligada al pago del valor determinado por el Distrito de Barranquilla por coLa Sociedad EXELA BPO S.A., en adelante EXELA, con NIT. 900.446.431-0, es una sociedad dedicada a labores de outsourcing de procesos empresariales, BPO por sus siglas en inglés (Bussines Process Outsourcing), entendido como la prestación de servicios a terceros en calidad de contratista independiente. En vista de su objeto social, la Sociedad desarrolla actividades comerciales en diversas jurisdicciones territoriales de la geografía colombiana, y en todas ellas cumple a cabalidad con sus obligaciones tributarias. 3.2. Para el periodo gravable 2015, EXELA era contribuyente del impuesto de industria y comercio y complementarios en jurisdicción del Distrito de Barranquilla, y en cumplimiento de sus obligaciones fiscales presentó oportunamente, el día 2 de febrero de 2016, la Declaración privada N°41591178943 de Retención y Auto retención anual del impuesto, correspondiente al periodo gravable 2015, la cual arrojó un saldo a favor de la Sociedad por valor de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL158.919.000 Gerencia de Gestion de Ingresos Ilegalidad de acto administrativo en tema tributarioBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
080012333-000-2020-00646-00-wTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Reparación Directa SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BARRANQUILLAD.E.I.P DE BARRANQUILLA LUIGGY MUÑOZ LLINAS 11/02/21 2.1. La sociedad que represento tiene suscrito con, un contrato de concesión identificado con el No. 008, el cual fue suscrito el día 20 de septiembre de 1993, con la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE y que ha sido cedido por disposición legal a varias entidades públicas (Ministerio de Transporte, Instituto Nacional de Concesiones-INCO), ostentado hoy la posición de contratante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA -CORMAGDALENA. 2.2. La clausula décimo primera del contrato precitado, se refiere a la contraprestación que debe pagar el concesionario por los activos entregados en concesión. La parte pertinente del texto señalado es la siguiente: 11.2.2. Por los activos de la Empresa Puertos de Colombia que reciba en concesión, EL CONCESIONARIO pagará con base en un periodo de veinte (20) años la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2.610.590,00) a valor presente de acuerdo con la tabla de costos del Terminal MaríObservaciones:  3.1. PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL. Que se condene al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA a restituir en favor de la sociedad que represento, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 2.302. 318.oo) que corresponde a la diferencia entre el valor correspondiente al 40% de la contraprestación pactada en el contrato de concesión portuaria 008 de 1993 y debida por mi representada en aplicación de la Ley1242 del 2008, por el uso de los activos de la Empresa Puertos de Colombia En Liquidación (contraprestación por infraestructura) y establecido en la Ley 1 de 1991 y lo pagado en exceso por este concepto, entre el 8 de noviembre de 1999 hasta el 8 de noviembre de 2013, fechas durante las cuales se aplicaron las Resoluciones No 0077 del 24 de febrero de 2000 y No 000310 del 25 de enero de 2001 expedidas por la entonces Superintendencia General de Puertos y por el Ministerio de Transporte, respectivamente, como c6000000000 Secretaría General Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción urbanística Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-007-2020-00181-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa AUGUSTIN ENRIQUE CERA MEDRANOD.E.I.P DE BARRANQUILLA 12/02/21 Declarar a la V. PRETENSIONES Agustín Enrique Cera Medrano, por una � � � � � 286.455 1.562.484 9.937.392 7.900.227 702.242 20.388.800 18 ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., identificada con NIT 890.102.768-5 y el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, identificada con NIT 890.102.018-1, administrativa y extracontractualmente responsable por la Nefrectomía derecha por laparotomía como consecuencia de ello terminara en una insuficiencia renal terminal en terapia de remplazo renal hemodiálisis al señor FALLA DEL SERVICIO MEDICO, atribuibles a los entes convocados y por lo cual tendrán que indemnizar a los convocantes integralmente de conformidad al artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 16 de la ley 446 de 1998. Condenar a ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A., identificada con NIT 890.102.768-5 y el DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, iden1. El señor Agustín Enrique Cera Medrano y la señora Mónica Isabel Querales Cera son esposos. 2. La señora Mónica Isabel Querales Cera vinculada a la planta docente de la Secretaria de Educación Distrital del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla. 3. El señor Agustín Enrique Cera Medrano es beneficiario en el régimen excepcional de salud al que pertenece su esposa. 4. Que los servicios de salud a los docentes y a su grupo familiar son prestados por la Organización Clínica General del Norte S.A. 5. El señor Agustín Enrique Cera Medrano, percibía sus ingresos económicos al desempeñarse como tramitador. 6. Mi poderdante desde el año 2009 presenta un diagnóstico de CALCULOS RENALES. 7. El señor Agustín Enrique Cera Medrano, el día 02 de marzo de 2010, es intervenido quirúrgicamente por primera vez por presentar un diagnóstico de CALCULOS RENALES y el Doctor Remberto Suárez Urólogo de 8. Dirección calle 20 No. 22 – 42 Barrio Centro de Soledad Tel.: 3887342 Cel.: 3013954741 E-mail: hmarriaga30@ho20388800 Secretaría de Educación Concurso 2020 Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-007-2020-00181-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MERY DEL ROSARIO BULA GUTIERREZNACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN12/02/21 Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 10 de Junio del 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada. 2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 10 de Junio del 2019, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 3. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-(vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), le reconozca y pague la SANCION POPRIMERO: El artículo 3 de la ley 91 de 1989, creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica. SEGUNDO: De conformidad con el parágrafo 2o del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial. TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a) MERY DEL ROSARIO BULA GUTIERREZ por laborar como docente en los servicios educativos estatales le solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES EL MAGISTERIO (vinculado el DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL por tener interés en las resultas del proceso), el día 15 de Febrero del 2017 el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho. CUARTO: Por medi10281075 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2021-00012-00-HTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO NULIDAD ELECTORAL DANIEL CABALLERO DIAZ Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA 12/02/21 La presente acción electoral pretende obtener la nulidad de los nombramientos de los señores:  1.- FRANK ANTONIO CHAPMAN PATIÑO, como alcalde local de la localidad Metropolitana del Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, realizado mediante Decreto No. 0783 del 18 de noviembre de 2020.  ACCIÓN DE NULIDAD ELECTORAL DEMANDANTES: DANIEL CABALLERO DIAZ, EMMA LÓPEZ RODRÍGUEZ, ARELIS LÓPEZ RODRÍGUEZ , ELENA BUSTOS RINCÓN y YAQUELINE OSORIO PANZA. Vs JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS. ALCALDE DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y/O DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA  2.- EDGARDO RAFAEL MENDOZA ORTEGA, como alcalde local de la localidad Norte Centro Histórico del Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, realizado mediante Decreto No. 0784 del 18 de noviembre de 2020.  3.- BRYAN CORREDOR MORALES, como alcalde local de la localidad Riomar del Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, realizado mediante Decreto No. 785 del 18 de noviembre de 2020.  4.- CRIS1.- El día 25 de agosto de 2020 el Doctor JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS, Alcalde de Barranquilla, profiere el Decreto No.- 0727 de 25 agosto de 2020. “Por medio del cual se convoca a las Juntas Administradoras Locales para que en Asamblea Pública procedan a la integración de las ternas para la posterior designación de los alcaldes o alcaldesas locales, en el Distrito, Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de la Emergencia Sanitaria del Coronavirus-19.” 2.- El día 27 de agosto de 2020, en la Gaceta Distrital No.- 699-2 es publicado el Decreto No.-0727. 3.- El día 18 de noviembre de 2020 el Doctor JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS, Alcalde de Barranquilla, profiere el DECRETO No. 0783 DE 2020 “Por el cual se nombra al Alcalde Local de la Localidad Metropolitana del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla”. 4.- El día 18 de noviembre de 2020 el Doctor JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS, Alcalde de Barranquilla, profiere el DECRETO No. 0784 DE 2020 “Por el cual se nombra al Alcalde L0 Oficina de Participacion Ciudadana Concurso 2020 Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-012-2009-00193-00JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Ejecutivo AMANDA LUCIA RESTREPO MENDEZD.E.I.P DE BARRANQUILLA 17/02/21 el demandante pretende se libre mandamiento de pago por la suma de $1 ́032.494.842 correspondiente a la reliquidación de salarios y prestaciones sociales dejadas de devengar causadas desde su desvinculación hasta su reintegro, con los intereses respectivos.Mediante auto de febrero 2 de 2021, este Despacho inadmitió la demanda en consideración a que faltaban documentos para valorar la procedencia del mandamiento de pago, subsanándose mediante correo electrónico de febrero 5 de 2021, por lo cual es procedente analizar lo pertinente. Como se ha señalado memorial de enero 17 de 2020, la señora AMANDA RESTREPO MENDEZ, a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en contra de la demandada por los valores reconocidos en la sentencias condenatoria de junio 11 de 2013 proferida por este Despacho, confirmada por el Tribunal Administrativo del Atlántico mediante providencia de junio 30 de 2015. Pues bien, el numeral 4, del Artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prescribe que la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de “Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arb$1 ́032.494.842 Gerencia de Gestion de Ingresos Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
680013333008-2021-00014-00JUZADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGAAcción de Cumplimiento LUZ MAGALI REYES CONTRERASD.E.I.P DE BARRANQUILLA 15/02/21 Declarar que la entidad demandada NO ha dado estricto cumplimiento al deber dispuesto en el artículo 6° del Decreto – Ley 256 de 2013. En consecuencia, a través de la autoridad competente, ordenar crear todos los cargos que conforman el escalafón bomberil dentro del Cuerpo Oficial de Bomberos de esa entidad conforme a la norma incumplida, con el fin de permitir la movilidad de los servidores al interior del mismo.  3.2. CONDENAS Como consecuencia de la anterior declaración, solicito se condene a la demandada al pago de las costas procesales, incluidas las agencias en derecho.2.4. En cumplimiento de lo estatuido en el Art. 8 de la Ley 393 de 1997, se elevó petición ante el alcalde del ente territorial aquí cuestionado, reclamando el cumplimiento del deber legal contenido en el artículo 6° del decreto-ley 256 de 2013. 2.5. A la fecha la entidad en cuestión se ha rehusado a dar respuesta al anterior requerimiento, comportamiento que de manera automática lo constituye en renuencia. 2.6. No obstante, impulsada por su deber ciudadano, mi mandante allega copia digital de la Gaceta 430 de diciembre 30 de 2016 de la Alcaldía de Barranquilla, la cual establece la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, evidenciando que dicha entidad no ha implementado de manera estricta el mandato del artículo 6° del decreto 256 de 2013.ND Secretaría de Gestión Humana Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-012-2020-00219-00 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAYELA ARANGO ZAMBRAONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN5/02/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 29 OCTUBRE DEL 2019, POR PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 29 OCTUBRE DEL 2019, EN CUANTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1)  DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA  (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -(VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCION 1.EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989 CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACION, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADISTICA SIN PERSONERIA JURIDICA. 2. DE CONFORMIDAD CON EL PARAGRAFO 2º DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPENTENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMEINTOS EDUCATIOS DEL SECTOR OFICIAL.  3. TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO (A) MAYELA ARANGO ZAMBRAO, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - (VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 05 DE OCTUBRE DEL  2018, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA DEFINITIVA Y/O PARCIALA QUE TENIA DERECHO. 4. POR 6.925.314 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-004-2020-00216-00.JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho YAJAIRA ISABEL ANAYA SOTELONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN4/02/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 25 DE ENERO DEL 2018, POR PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 25 DE ENERO DEL 2018, EN CUANTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1)  DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA  (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -(VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCIO1.EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989 CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACION, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADISTICA SIN PERSONERIA JURIDICA. 2. DE CONFORMIDAD CON EL PARAGRAFO 2º DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPENTENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMEINTOS EDUCATIOS DEL SECTOR OFICIAL.  3. TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO (A) YAJAIRA ISABEL ANAYA SOTELO, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - (VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 23 DE FEBRERO DE  2015, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA DEFINITIVA Y/O PARCIALA QUE TENIA DERECHO. 4.21.491.879 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-010-2021-00022-00JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Acción Popular RODOLFO STECKEL SUCESORES CIA LTAD.E.I.P DE BARRANQUILLA HECTOR ROMERO GARCIA 19/02/21 SE ORDENE AL DISTRITO DE BARRANQUILLA SE ORDENE CULMINAR LA CANALIZACION DEL ARROYO DE LA CARRERA 65, OBRA QUE SE ENCONTRABA O ENCUENTRA A CARGO DEL CONSORCIO MEC ARROYO  DE LA CARRERA 65, ESTO ES CON EL FIN DE PROTEGER DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, I) EL GOCE DE UN AMBIENTE SANO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION, LA LEY Y LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, II) EL GOCE DEL ESPACIO PUBLICO Y LA DEFENSA DE LOS BIENES DE USO PUBLICO LA ADMINISTRACION DISTRITAL EN CABEZA DEL ALCALDE, REALIZO LA ADJUDICACION DEL PROYECTO DE OBRAS DE RECONSTRUCCION VIAL Y CANALIZACION DEL ARROYO DE LA 65, LA UNION TEMPORAL CONSORCIO MEC ARRYO DE LA CARRERA 65, Y LA INTERVENTORIA REALIZADA POR EL CONSORCIO VIAL BARRANQUILLA, SE ENTREGO LA EJECUCION DE LA RECONSTRUCCION VIAL Y LA CANALIZACION DEL ARROYO DE LA 65, CON UN TRAMO DE 2,3 KILOMENTROS DE VIA, LA CUAL A LA FECHA NO SE HA TERMINADO, DONDE SOLO FALTAN UNOS METROS PARA SU EJECUCION TOTAL, Y ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN PARALIZADA, NO HAY FORMA DE TRANSITAR HACIA LA CARRERA 65. 0 Secretaría de Obras Publicas Vulneración, amenaza o puesta en peligro de derechos y/o intereses colectivos Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-05-008-2020-00221-00JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral LESBIA ZOILA VILLEGAS DEL BELTRAN D.E.I.P DE BARRANQUILLA ALFREDO AHUMADA QUIROGA 19/02/21 Que  para  el  reconocimiento  y  pago  de  la  pensión  de  jubilación  de  la  demandante  Señora LESBIA ZOILA VILLEGAS DE BELTRAN, otorgada mediante la Resolución 00224 del 5 de Abril de 2006de la Secretaría de Educación Distrital de Barranquilla,solose tuvo en cuenta los tiempos públicos servidos al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Ministerio(FNPSM).2.Que a la demandante Señora LESBIA ZOILA VILLEGAS DE BELTRAN,le asiste el derecho de recibir por  parte  de  COLPENSIONES  la  indemnización  sustitutiva  de  la  pensión  de  vejez  en  la  forma establecida  en  el  artículo  37  de  la  ley  100  de  1993,  debidamente  actualizada,  con  indexación  e intereses moratorios a que haya lugar,por los tiempos contenidos en su historia laboral que se aporta a este proceso,con aplicación de la siguiente formula.La  demandante  Señora LESBIA  ZOILA  VILLEGAS  DE  BELTRAN fuevinculada  laboralmente  al Magisterio Nacional como Docente.2.LaSecretaría  de  Educación  DistritaldeBarranquilla,  a  través  del  Fondo  Nacional  de  Prestaciones Sociales del Magisterio(FNPSM)mediante Resolución N° 00224 del 5 de Abril de 2006lereconoció a la demandante Señora LESBIA ZOILA VILLEGAS DE BELTRAN una pensión vitalicia de jubilación.3.Esta prestación le fue reconocida a la demandanteSeñora LESBIA ZOILA VILLEGAS DE BELTRAN apartir del 25 de Abril de 2002como Docente de vinculaciónnacionalizado.4.Para el reconocimiento y pago de esta prestación a la demandante Señora LESBIA ZOILA VILLEGAS DE  BELTRAN,solose  tuvo  en  cuenta  los  tiempos  públicos  servidos como  Docente  de  instituciones públicas. (FNPSM)5.En  el  reconocimiento  de  la  pensión  de  jubilación  de  la  demandante  participóúnicamente  la  entidad arriba  indicada,  es  decir,el  Fondo  Nacional  de  Prestaciones  Sociales  de  Magisterio(FNPSM),en  la cual no s36341040 Secretaría de Gestión Humana Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-012-2020-00064-00JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GERMAN REYES SIERRAD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE TRANSITO HECTOR ROMERO GARCIA 5/02/21 1) Declarar a la nación, área metropolitana de barranquilla, por Quin sean legalmente representados al momento de la notificación, son administrativa y matrimonialmente responsables de todos los perjuicios sufridos por la demandantes german reyes sierra en calidad de sobreviviente de la señora sones del Carmen Herazo, consecuencia del defectuoso funcionamiento de la vigilancia de control que deben ejercer las autoridades administrativas en el servicio de transporte publico terrestre, automotor colectivo metropolitano, a razón de que la señora sones del Carmen Herazo, perdió la vida según informe policial de accidente de transito No 000711786, hipótesis del accidente de transito, deficiencia en la iluminación disminuye visibilidad, 2) como consecuencia de las anteriores declaraciones que la nación colombiana, área metropolitana de barranquilla, distrito de barranquilla, por quien sea legalmente al momento de la notificación, se comprometan a reconocer y pagar a favor todos los perjuicios materiales, morales su1) el dia 24 de diciembre de 2017 la señora sones del Carmen después de terminar su jornada laboral, para dirigirse a su residencia a celebrar noche buena con su familia, abordo un vehículo de servicio publico afiliado a la empresa transporte lolaya de esta ciudad, con placas uyq134, marca DAIHATSU, linea delta, modelo 2004, el cual sufrió fatal accidente al volcarse a la carrera 22, calle 45 resultando víctima mortal, 2) la señora sones del carmen sufrió politraumatismo con aplastamiento de craneo 298671764 Secretaría de Transito daño antijurídico Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
8-001-33-33-001-2020-00115-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa JAIRO ENRIQUE MORALES PEREZD.E.I.P DE BARRANQUILLA 1/02/21 1.EL INSTITUTO NACIONAL PENINTECIARIO Y CARCELARIO –INPEC-UNIDAD DE    SERVICIOS    PENITENCIARIOS    Y    CARCELARIOS -USPECson Administrativamente responsables  de  los  perjuiciosmorales,daño a  la salud, causados al señor: JAIRO ENRIQUE MORALES PEREZ(Víctima), por falla en  el  servicio  que  produjo  el  detrimento  de  la  salud  del  señor JAIRO ENRIQUE  MORALES  PEREZ, por  haberadquirido TuberculosisPleural,  en  la Cárcel El Bosque de Barranquilla, la cual que fue diagnosticada el día 23de Febrerode 2018. 2.Condenar, en consecuencia, a EL INSTITUTO NACIONAL PENINTENCIARIO Y  CARCELARIO -INPEC-UNIDAD  DE  SERVICIOS  PENITENCIARIOS  Y CARCELARIOS -USPECcomo reparación del daño ocasionado a pagar al actor, o a quien represente legalmente sus derechos, los perjuicios de orden material y moralobjetivados y subjetivados, actuales y futuros los cuales  se  estiman  como  mínimo  la  suma  de CIENTO  SETENTA  Y  CINCOMILLONES     QUINIENTOS     SESENTA     MIL     SEISCIENTOS     PESOS     M/L.  (175.560.60PRIMERO: Mi poderdante JAIRO ENRIQUE MORALES PEREZ, ingresó al Centro Penitenciario “Cárcel El Bosque de Barranquilla el día 02 de Febrero de 2016, en  el  cual  le  realizan  examen  de  ingreso  donde  no  refiere  ningún  tipo  de enfermedad. SEGUNDO:Mi  poderdante JAIRO  ENRIQUE  MORALES  PEREZen  el  mes  de Enero de 2018 es ingresado a Sanidad del Centro Carcelario por presentar un mal estado de salud.TERCERO: El  día  22  de  Enero  de  2018,  es  remitido  al HOSPITAL  GENERAL BARRANQUILLA, en el que permanece hospitalizado por más de 10 días y en el  que  debido  a  la  complejidad  del  estado  de  salud  que  presentaba  es remitido  al HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DEL  CARIBEen  Cartagena-Bolívar. donde le realizan examen y valoraciones pertinentes en las que se evidencia que es positivo en Tuberculosis Pleural. (Ver anexos).CUARTO: Con  loanteriormente  narrado  y  las  pruebas  que  se  aportan (Historias clínicas, certificado médico de ingreso del INPEC), se puede inferir que el señor JAIRO ENRIQUE75.560.600 Secretaría de Gobierno DAÑO JURIDICO Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-14-2021-00001JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALVARO ENRRIQUE AMAYA POLANCONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNELOINA ECHEVERRY 15/02/21 Declarar la nulidad de la Resolución N° 04393 del 07 de Octubre del 2020, suscrita por el (la) Doctor (a) BIBIANA RINCON LUQUE, Secretaria Distrital de Educación, en cuanto negaron el reconocimiento de los tiempos de servicios para efectos pensionales y el derecho a la cancelación de la pensión de jubilación a mi representado a los 55 años de edad. 2. Declarar que mi representado, tiene derecho a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, reconozca y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado, es decir a partir de 26 de Noviembre del 2018. 3. Se declare que entre mi representado y el DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, existió una relación laboral, durante el tiempo que duró contratado por el sistema  El docente ALVARO ENRIQUE AMAYA POLANCO, nació el 26 de Noviembre del 1963, por lo que en la actualidad tiene más de cincuenta y cinco (55) años de edad.   Mí representado, laboró como docente por órdenes de prestación de servicio y/o contrato de prestación de servicios a cargo del DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P, así:   INSTITUCION EDUCATIVA DURACION DEL CONTRATO TIEMPO LABORADO  CENTRO PEDAGOGICO INTEGRAL DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA DESDE 01 DE FEBRERO DE CADA AÑO HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO – 1995,1996,1997 2 AÑOS – 6 MESES  También atenta flagrantemente contra el principio fundamental contenido en el artículo 13 de la Constitución Nacional, en razón a que no se observa un trato igual entre los trabajadores que cumplen funciones iguales, tales como los que gozan de un contrato de trabajo y los que como mi defendido, a pesar de no gozar de uno estos, cumple con todos los requisitos exigidos por la ley para ser tenidos en cuenta como tales.   El principio fundamental de la primacía de la real73.491.040 Secretaría de Educación No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-0013333010-2020-00236-00JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ARTUZ INSIGNARES FERNANDO DAMIAN NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN21/01/21 Pretende el actor que este Honorable Juzgado, previo el seguimiento del proceso respectivo, pronuncie en sentencia definitiva las siguientes o similares declaraciones: 1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 01908, expedida por la alcaldía de Barranquilla, que reconoce y ordena el pago de una reliquidación de pensión. 2. Que se declare que el señor, le asiste el derecho al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación conforme las normas de la transición para el sector oficial, a saber: Ley 33 de 1985, Ley 62 de 1985, en concordancia con los Decretos 1848 de 1969, 1042 y 1045 de 1978 y demás normas concordantes, consistente en tener como IBL para efectos de calcular el monto pensional del actor, el Promedio mensual del salario devengado en el último año inmediatamente anterior al cumplimiento del estatus de jubilada, incluyendo todos los factores salariales devengados, por mi poderdante, en este lapso. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de restablecimiento De esta manera queda demostrada la violación que la entidad accionada ha cometido con el derecho pensional del(a) actor(a) y frente a los PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES esgrimidos. 4.2. VIOLACION DE LOS ARTÍCULOS 1, 17, 21, 23, 24 Y 26 de la ley 16 de 1972, Por medio de la cual se aprueba la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", firmado en San José, Costa Rica el 22 de noviembre de 1969; De los artículos 4, 9, 19, 15, de la ley 319 de 1996, Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", suscrito en San Salvador el 17 de noviembre de 1988, POR FALTA DE APLICACIÓN. 4.2.1. Ley 16 de 1972. Ratifica en su totalidad e incorpora incondicionalmente en el derecho interno colombiano la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) o Pacto de San José de Costa Rica. En los términos del artículo 93 de la Constitución Nacional las disposicion6.014.952 Secretaría de Gestión Humana Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2019-0419-00-LMTRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICONulidad y Restablecimiento del Derecho OSCAR JAVIER LARA VILLARREALD.E.I.P DE BARRANQUILLA JOSE LUIS HERRERA 3/02/21 Se declare la nulidad de las resoluciones EDU-18-0634 del 14 de diciembre de 2018 por la cual se dispone la expropiación por vía administrativa de un inmueble de propiedad e Oscar Lara Villarreal folio  de matricula 040-213026  RT:PV CIRCUNVALAR  y EDU-19-0110 del 28 de enero de 2019 por la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la resolución EDU-18-0634 del 14 de diciembre de 2018Se trata básicamente de desvirtuar el precio fijado por la resolución de expropiación basado en el avaluo comercial mal realizado por la lonja de propiedad raíz de Barranquilla lo que a su vez  altera la presunción de legalidad de la resolución DU-18-0634 del 14 de diciembre de 2018 por razones de peso q permiten rechazar  el avalúo presentado como soporte de las resoluciones EDU-18-343 del 6 de septiembre de 2018 . EDU-18-579 del 20 de noviembre de 2018, EDU 18-634 del 14 de diciembre de 2018 y EDU-19-0110 del 28 de enero de 2019, que resolvió el recurso de reposición,toda vez que se trata de un trabajo que se aparta de las reglas que han sido expedidas por le legislador  en relación con los avaluos y dictámenes periciales comerciales que  deben elaborarse para procesos de enajenación voluntarias  . negociación directa y expropiaciones  propiamente dicha.575.080.699 Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción urbanística Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-011-2020-00161-00 JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLAOrdinario Laboral ALBERTO MARIO ALGARIN FIGUEROA D.E.I.P DE BARRANQUILLA DORA COVELLI SANJUAN 26/02/21 Solicito que condene al DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y a la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES a PAGAR al señor ALBERTO MARIO ALGARIN FIGUEROA, lo siguiente: La pensión de jubilación proporcional prevista en el artículo 42 literal b) de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla ESP y el Sindicato de Trabajadores SINTRATEL. Esta pensión no será inferior a la suma de $3.026.557,02 mensuales o al 63.61% de un salario promedio último actualizado. Esta pensión se causó desde el 23 de mayo de 2004 y es exigible a partir del día 15 de marzo de 2019. A esta pensión se le indexará la primera mesada, se aplicarán los incrementos anuales previstos en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 y las mesadas adicionales pactadas en la convención colectiva de trabajo.Primero.- RELACION DE TRABAJO DE ALBERTO MARIO ALGARIN FIGUEROA CON LA EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA. Como trabajador oficial trabajó al servicio de la Empresa Distrital de Telecomunicaciones de Barranquilla ESP, durante el tiempo continuo que transcurrió entre el 26 de agosto de 1991 al 14 de julio de 1994 y del 15 de julio de 1994 al 24 de mayo de 2004. Segundo.- CONTRATO DE TRABAJO DE ALBERTO MARIO ALGARIN FIGUEROA. Celebró y ejecutó con la EMPRESA DISTRITAL DE TELECOMUNICACIONES DE BARRANQUILLA ESP un contrato de aprendizaje y un contrato de trabajo de duración indefinida.  Tercero.- SALARIO DEVENGADO POR ALBERTO MARIO ALGARIN FIGUEROA. En el último año de servicio el actor devengó un salario promedio mensual de $2.580.842,37 Este último salario multiplicado por el IPC FINAL de 101.18 y dividiendo por un IPC INICIAL de 54.96, queda actualizado en la suma mensual de $4.751.266,9317556060 Secretaría de Gestión Humana No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-014-2020-00206-00JUZGADO  CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho OSCAR LUIS ZAPATA ESPINOZAD.E.I.P DE BARRANQUILLA JOSE LUIS HERRERA 9/02/21 1)Que se declare nulo el oficio GJ00049, de fecha 14 de enero de 2020, notificado el dia 16 de enero de 2020 mediante el cual niegan lo solicitado mediante derecho de petición, 2) se reconozca que entre la empresa de desarrollo. urbano, la alcaldia de barranquilla y el demandante existió una relación laboral, sin solución de continuidad desde el 26 de septiembre de 2006, hasta el 30 de diciembre de 2016, se ordene el reconocimiento y pago de todas las prestaciones sociales que dejo de percibir el demandante, para los periodo de 2006 a 2016 1) Que la empresa edubar contrato los servicios mediante prestación de servicios profesionales desde el año 2006, 2) el demandante laboro desde el año 2006, hasta el año 2016 de manera personal, subordinada, continua e interrumpida, recibiendo a cambio una contraprestación mensual.27657478 EDUBAR contrato realidad Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-012-2020-00098-00JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MARLENE CARABALLO THORNENACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN26/01/21 1.DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO PRODUCTO DEN LA PETICION ELEVADA EL 13 DE AGOSTO DEL 2019 EN LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 2. COO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO FICTO PRESUNTO NEGATIVO Y A TITULO DE RESTITUCION DEL DERECHO, RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE MI PODERDANTE, LA SANCION POR LA MORA ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1) DIA DE SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS, CONTADOS DESDE LOS SETENTA DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE CESANTIA ANTE LA ENTIDAD Y HASTA CUANDO SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LA MISMA. 3. QUE SE CONDENE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATIRIOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA, DE LAS SUMAS QUE POR VIRTUD DEL FALLO AQUÍ APETECIO SE ORNDEN RECOMOCER Y PAGAR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 192 DEL CPACA. 1. TENIENDO EN CUENTA ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI PODERDANTE,, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS LE SOLICITO A LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA EL DIA 03/08/2018 EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LAS CESANTIAS A QUE TENIA DERECHO. 2. POR MEDO DE LA RESOLUCION 09764 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, LE FUE RECONOCIDO LA CESANTIA SOLICITADA. 3. ESTA CESANTIA FUE CANCELADA EL DIA OCHO (08) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) POR MEDIO DE LA ENTIDAD BANCARIA BBVA. 4. MI MANDANTE SOLICITO LAS CESANTIAS EL 3/08/2018 TENIENDOEN CUENTA QE LAS CESANTIAS DEBIERON CONSIGNARSE A MAS TARDAR EL (15) DE NOVIEMBRE DEL 2018 (16 DE NOVIEMBRE EMPIEZA LA SANCION) HASTA EL DIA (08) DE FEBRERO DEL AÑO (2019) FECH EN DONDE SE REALIZO EL PAGO, ENTRE AQUELLA Y ESTA FECHA TRANSCURRIERON (85) DIAS DE MORA (DISCRIMINADOS ASI: 15 DIAS DE NOVIEMBRE, 31 DIAS DE DICIEBRE, 331 DIAS DE ENERO DEL 2019, 8 DIAS DE FEBRE8.185.154,3 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
47-001-3333-007-2021-00056-00JUZGADO SEPTIMO ADMIINISTRATIVO DE SANTA MARTAAcción de Cumplimiento DEXTER EMILIO CUELLO VILLARREAL D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE TRANSITO HECTOR ROMERO GARCIA 2/03/21 solicito muy respetuosamente al Juez Natural, que, actuando como jueces constitucionales, ordenen a la OFICINA DE REGISTRO DE TRÁNSITO SECRETARIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dar estricto cumplimiento y en forma inmediata a lo dispuesto por el artículo 5 de la Resolución #. 5709 del 26 de diciembre del 2016 y el artículo 6 de la Resolución #. 3282 del 5 de agosto del 2019, y por ende, permitan a todas las personas hacer respectivo traspaso sin exigir documentos adicionales que no contempla las resoluciones censuradas y menos a solicitar un autorización del anterior dueño quien vendió el vehículo en mención, y que en gracia de discusión este se encuentra ante una figura de ficción legal como es el de persona indeterminada y que por lo tanto, no es menester tal requisito, para hacer el traspaso a favor del interesado, esto es, a favor de mi mandante, so pena de incurrir en desacato.Motiva la presentación de esta acción el incumplimiento por parte del interesado DEXTER EMILIO CUELLO VILLARREAL, del artículo 5 de la Resolución #. 5709 del 26 de diciembre del 2016 y el artículo 6 de la Resolución #. 3282 del 5 de agosto del 2019, que es del siguiente tenor: Artículo 5 de la Resolución #. 5709 del 26 de diciembre del 2016.0 Secretaría de Transito Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-001-2021-00001-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAYLLIN AHORTA GUETTENACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN15/02/21 Declarar  la  existencia  de  un  acto  ficto  configurado,  producto  de  la  reclamación administrativa de la sanción moratoria  presentada  el  día 29de Noviembredel2018,  por  el  pago  tardío  de  las  cesantías  a  mi representada.2.  Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  frente  a  la  petición  presentada  el  día 29de Noviembredel2018,  en  cuanto  negó  el  derecho  a  pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995  y  Ley  1071  de  2006,  equivalente  a  un  (1)  día  de  su  salario  por  cada  día  de  retardo,  contados  desde los setenta  (70)  días  hábiles  después  de  haber  radicado  la  solicitud  de  la  cesantía  ante  la  demandada  y  hasta cuando  se hizo efectivo  el pago de la misma.3. Declarar   que   mi   representado   tiene   derecho   a   que   la NACIÓN -MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO    NACIONAL    DE    PRESTACIONES    SOCIALES    DEL    MAGISTERIO-(vinculado elDISTRITO     ESPECIAL,     INDUSTRIAL     Y     PORTUARIOPRIMERO:El  artículo  3  de  la  ley  91  de  1989,  creó  el  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO,  como  una  cuenta  especial  de  la  Nación,  con  independencia  patrimonial,  contable  y  estadística,sin  personería  jurídica. SEGUNDO:De  conformidad  con  el  parágrafo  2º  del  artículo  15  de  la  ley  91  de  1989,  le  asignó  como competencia  al  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  el  pago  de  la CESANTIA de los docentes  de los establecimientos  educativos  del sector oficial.TERCERO: Teniendo  de presente  estascircunstancias,  mi  representado(a)MAYLLIN  HORTA  GUETTEpor laborar  como  docente  en  los  servicios  educativos  estatales  le  solicitó  a  la   NACION –MINISTERIO  DE EDUCACION    NACIONAL -FONDO    DE    PRESTACIONESSOCIALES    EL    MAGISTERIO (vinculado   el DISTRITO     ESPECIAL,     INDUSTRIAL     Y     PORTUARIO     DE     BARRANQUILLA –SECRETARIA    DE EDUCACION  DISTRITALpor  tener  interés  en  las  resultas  del  proce3.550.999 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-001-2021-00368-00JUZGADO PRIMERO LABORAL DE BARRANQUILLA Ejecutivo JANER VARGAS BARRIOS D.E.I.P DE BARRANQUILLA DAVID SALAZAR OCHOA 4/03/21 SE ORDENE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO COMO CONSECUENCIA DE LA SENTENCIA INSTANCIA DEL 31 DE JULIO DE 2013 ND 371508730 Secretaría de Gestión Humana Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-189021-2020-00275-00JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA Ejecutivo CORPORACIÓN CENTRO SAN CAMILO EN LIQUIDACION D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD DAVID SALAZAR OCHOA 4/03/21 Se libre mandamiento de pago por las facturas presentadas nd 7000000 Secretaría de Salud Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-2020-00161-00JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa ORLANDO DE LA SALAS VILLAREAL  Y OTROSD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD 17/02/21 1. QUE SE CONDENE ADMINISTRATIVAMENTE CULPABLE Y RESPONSABLE: AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, DE LA TOTALIDAD DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS CONVOCANTES, POR FALLAS EN LA ATENCIÓN QUE CONLLEVO LA MUERTE DEL NIÑO MATHIAS DE LAS SALAS ARROYO (Q.E.P.D.). 2. QUE SE CONDENE ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIALMENTE RESPONSABLES, A: EPS COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S. A, IPS SALUD SOCIAL, S.A.S, OINSAMED S.A.S SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, / DISTRITO ESPECIA!, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA ( ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA), DE LA TOTALIDAD DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LOS CONVOCADOS, POR FALLAS EN LA ATENCIÓN QUE CONLLEVO LA MUERTE DEL NIÑO MATHIAS DE LAS SALAS ARROYO (Q.E.P.D.). 3. EN CONSECUENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL QUE HACEN LOS CONVOCADOS RECONOZCAN Y PAGUEN TODOS LOS PERJUICIOS MORALES OCASIONADOS A LOS DEMANDANTES POR FALLAS EN LA ATENCIÓN DE SU FI 1.EL DÍA 13 DEL MISMO MES LE REALIZAN CESARÍA A LAS 13:08, NACIMIENTO DE MATHIAS DE LAS SALAS, EL MISMO DÍA A LAS 17:45 ORDENAN PROBAR LÍQUIDOS CLAROS A LA SEÑORA WENDY ARROYO, MEDICAMENTOS CON DIPIRONA 1 GM CADA 8H VIGILAR. 2. EL DÍA 20 -03-18 A LAS 12:18 NEONATO MATHIAS DE LAS SALAS ,ES LLEVADO A URGENCIAS DE LA CLÍNICA LA MISERICORDIA, CON MOTIVO DE CONSULTA (SE ESTÁ PONIENDO AMARILLO) LE DIAGNOSTICAN ICTERICIA NO ESPECIFICADA ( CÓDIGO R17X) LE ORDENA ESTUDIOS BILIRRUBINAS Y HEMOGRAMA. 3. EL MISMO DÍA ES DECIR EL 20-03-18 ,A LAS 20:13 EL NEONATO MATHIAS DE LAS SALAS INGRESA A UCI , CON NOTA QUE REGISTRA , RECIÉN NACIDO DE 7 DÍAS DE VIDA INGRESA A AL A UNIDAD PROCEDENTE DEL SERVICIO DE URGENCIAS CON DIAGNÓSTICOS DE 1. RECIÉN NACIDO DE 37 SEMANA . 2. ICTERICIA NEONATAL EN ESTUDIO.3 . CIANOSIS – DESCARTAR CARDIOPATÍA CONGENITA. EN EL EXAMEN FÍSICO DE PIEL DEL NEONATO REGISTRA QUE PRESENTA TINTE ICTÉRICO, CIANOSIS DISTAL Y PERIBUCAL... ORDENAN LECHE MATERNA A LIBRE DEMANDA,0XIGENO LÍQUIDOS ENDOVENOSOS, DOBLE 305.831.700 Secretaría de Salud FALLA DEL SERVICIO Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-015-2020-00171-00JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLAOrdinario Laboral Patrimonio Autónomo De Remanentes De Caprecom Liquidado – PAR CAPRECOMD.E.I.P DE BARRANQUILLA CHARLES CHAPMAN 10/03/21 Que se declare que la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE, hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECOM LIQUIDADO, garantizó la prestación de los servicios de salud que se encuentran con cargo a la UPC del régimen subsidiado, durante los meses de noviembre de 2011; noviembre y diciembre de 2013, febrero y marzo de 2014, noviembre y diciembre de 2015, abril, junio, agosto, septiembre, octubre, y noviembre de 2016 a la población afiliada del departamento del Atlántico – DISTRITO DE BARRANQUILLA, por lo que le asiste el derecho de cobrar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO – SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL ATLÁNTICO y al DISTRITO DE BARRANQUILLA, el valor que de conformidad con la Liquidación Mensual de Afiliados publicada por el Ministerio de Salud y de la Protección Social, le corresponde girar al Esfuerzo Propio de las Entidades Territoriales, en atención de lo establecido en el artículo 3° del Decreto 000971 de 2011, el artículo 7° del Decreto 000971 de 2011, modificado poLa extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE-, fue creada mediante la Ley 82 de 1912 como Establecimiento Público con el nombre de "Caja de Auxilios en los Ramos Postal y Telegráfico", con el objeto de reconocer a los empleados de los ramos mencionados en su denominación, la pensión de jubilación y los auxilios por muerte, invalidez, enfermedad, marcha y cesantía. 2. Posteriormente la extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE- fue transformada en Empresa Industrial y Comercial del Estado a través de la Ley 314 de 1996, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada por esta norma al Ministerio de Comunicaciones y posteriormente al Ministerio de Protección Social por disposición del Decreto 205 de 2003, hoy Ministerio de Salud y Protección Social por disposición del Decreto 4107 de 2011. 3. Que la Ley 314 de 1996 señaló que la hoy extinta CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES - CAPRECOM EICE-, operaría como Entidad 522.421.552,09 Secretaría de Gestión Humana CAUSAS LABORALES Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-002-2020-00100-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA PREVENIR  S.A.S.D.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD 19/02/21 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEBIDO A SU FALSA Y/O INDEBIDA MOTIVACIÓN, DE LAS RESOLUCIONES NO.0065 – 2019 Y 0264 DEL 12 DE ABRIL DE 2018 PROFERIDAS POR LA SECRETARIA DE SALUD DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, EN LAS CUALES SE DECLARÓ RESPONSABLE A LA ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. DE LAS ACCIONES Y OMISIONES TRATADAS EN LOS DOCUMENTOS, Y SE IMPULSO UNA MULTA QUE ASCIENDE AL VALOR DE DOS MIL (2000) SALARIOS MINIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES; QUE EQUIVALEN A LA SUMA DE CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL PESOS (COP 52.082.000). 2. QUE A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO SE REVOQUE LA MULTA IMPUESTA A LA ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. POR LA SECRETARIA DE SALUD DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA. 3. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR PRETENSIÓN Y DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LAS CITADAS RESOLUCIONES, IGUALMENTE CESE CUALQUIER COBRO QUE SE PUEDE LLEGAR A GENERAR O EFECTUAR POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, O CUALQUIER OTRA SECRETARIA O DIRE1.A TRAVES DE AUTO NO. 0492 – 600 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2015, NOTIFICADO EL DIA TRES (03) DE FEBRERO DE 2016, LA SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA (EN ADELANTE LA SECRETARIA DE SALUD), DE LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA DIO APERTURA AL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DE LA ORGANIZACIÓN CLÍNICA BONNADONA PREVENIR S.A.S. ( EN ADELANTE CLÍNICA BONNADONA) REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO OSORIO CHACON POR EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL DECRETO 1011 DE 2016 ARTICULO 3 NUMERALES 1,2,3 Y 5 EN LO CONCERNIENTE A LAS CARACTERISTICAS DE ACCESIBILIDAD, OPORTUNIDAD, SEGURIDAD Y CONTINUIDAD DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. 2. TAL ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, ENCONTRÓ SU FUNDAMENTO EN UN QUEJA PRESENTADA EN CONTRA DE LA CLINICA BONNADONA POR LA SEÑORA MARTHA JIMENEZ HERNANDEZ MEDIANTE RADICADO NO. R20150603-71454 POR LO QUE, SEGÚN ELLA, SE TRATABA DE UNAS PRESUNTAS FALLAS EN LA ATENCIÓN DE LA SALUD DE SU HIJA, VALENTINA SILGADO JIMENEZ( EN ADELANTE L P52.082.000 Secretaría de Salud Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción de la secretaría de salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00226-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUZ MARINA OROZCO ALVAREZNACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN19/02/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2018, POR PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2018, EN CUANTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1)  DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA  (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -(VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCI1.EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989 CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACION, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADISTICA SIN PERSONERIA JURIDICA. 2. DE CONFORMIDAD CON EL PARAGRAFO 2º DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPENTENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMEINTOS EDUCATIOS DEL SECTOR OFICIAL.  3. TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO (A) LUZ MARINA OROZCO ALVAREZ,BENEFICIARIA DEL FALLECIDO DOCENTE: MANUEL ANTONIO CABALLERO TORREGROZA POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - (VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 20 DE NOVIEMBRE  DEL  2017, EL RECONOCI4.184.045 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-004-2020-00218-00JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa ZULLY MERCEDES RUIZ AYALA Y OTROSD.E.I.P DE BARRANQUILLA EDUARDO PEDROZA 16/02/21 PRIMERA: Los demandados D.E.I.P. de Barranquilla - Hospital Universitario Distrital PASO CAMINO ADELITA DE CHAR – MI RED BARRANQULLA I.P.S. S.A.S. – Red Pública Hospitalaria de Barranquilla – Secretaría de Salud Distrital – Ministerio de Salud Nacional, son administrativamente responsables por el daño antijurídico y perjuicios materiales e inmateriales causados a los demandantes, con ocasión de sucesivas fallas y omisiones imputables a los demandados, evidenciadas en los procedimientos médicos y hospitalarios suministrados a la víctima MILADYS ESTELLA RUÍZ AYALA , durante, posterior a su hospitalización concluyendo con su deceso ocurrida el día lo cual 26 de mayo de 2018, como consecuencia de la negligencia médica al ser nuevamente hospitalizada en el mismo centro de salud enel cual le fueron ocasionadas sus lesiones que derivaron en su deceso bajo circunstancias terriblemente dolorosas y caóticas. Segundo:asuman el pago de manera solidaria, como reparación del daño ocasionado a título de indemnización a ZULLLa señora MILADYS ESTELLA RUÍZ AYALA, la víctima, ingresó al Hospital PASO CAMINO ADELITA DE CHAR, presentando un cuadro clínico de problemas cardiovasculares. La hospitalizaron dándole ingreso a la Unidad de Cuidados Intensivos Intermedios (UCE) el día 11 de Mayo de 2018. Estando hospitalizada, el día 17 de mayo, luego de 6 días de estar recibiendo tratamiento médico, siendo aproximadamente las 05:00 una enfermera le entregó unas pastillas. Según ella misma manifestó a sus familiares en la hora de visita, en ese momento estaba aturdida, adormitada y al momento de ingerir las medicinas tropezó la prótesis dental (prótesis de tres dientes) y se la tragó. Inmediatamente le informó a la enfermera de este hecho, y así se encuentra registrado en la Historia Clínica. La enfermera le dijo que no se preocupara que tomara más agua y que al momento de hacer las deposiciones revisara sus heces a ver si ya lo había botado. En numerosas ocasiones la señora MILADYS RUIZ AYALA se quejó de molestias en la garganta por este h717.671.660 Secretaría de Salud Vulneración, amenaza o puesta en peligro de derechos y/o intereses colectivos Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-003-2020-00030-00JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SAMUEL HERNANDEZ ALVAREZ VALLEJOD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICOEUGENIO SIERRA 17/02/21 Se declare la nulidad del acto administrativo Resolución 0635 del 25 de junio de 2019 mediante el cual se declaró infractor de las normas urbanísticas a SAMUEL ALVAREZ VALLEJO en su calidad de propietario del inmueble ubicado en la carrera 51 No 75-80. Se declare la nulidad de los actos preparatorios auto de averiguación preliminar 0109 de 201, Pliego de cargos 0049 de 29 de junio de 2018, auto de traslado para presentar alegaciones No.0574 del 10 de diciembre de 2018que a manera de restablecimiento del derecho se declare que no se ha incumplido ninguna disposición urbanística y que no hay lugar a sanción alguna.El día 04 de noviembre de 2016, se presentó a el inmueble de mi mandarte, una persona que se identificó como funcionario de la oficina de Control Urbano de la Secretaria de Control Urbano y Espacio Público a efectos de realizar visita técnica al predio ubicado en la CARRERA 51 N° 75-80, consignado en el acta que se encuentra Zona de Antejardín ENDURECIDA. De esta visita se originó el Informe Técnico C.U. No, 1566-2016.  La Secretaria de Control Urbano y Espacio Público profiere Auto de Averiguación Preliminar No. 0109 de 2017, ordenado la apertura de averiguación preliminar en contra del señor SAMUEL HERNANDO AL VAREZ VALLETC), por presuntas infracciones urbanísticas. De esta decisión, se le envió a mi mandante citación para notificación de la decisión a través de la empresa de correos 7124 GUIA YG156569639CO, de fecha 01 de marzo de 2017, con observación de 'FUE ENTREGADO EFECTIVAMENTE EN LA DIRECCIÓN SEÑALADA" y nota de NO SALE EN CARRERA 51 y sin firma e Identificación de quien recibió. Posteriormente la SND Secretaría de Control Urbano y Espacio Publico Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción urbanística Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2021-00058-00TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Acción de Cumplimiento ROBERTO TAPIA AHUMADA Y FERNANDO BORJA CASTILLAD.E.I.P DE BARRANQUILLA MAURICIO TELLEZ 16/03/21 Pretensión Se pretende con esta acción que los accionados den cumplimiento al artículo 1° del decreto 2759 de 1997, que modificó el artículo 5° del decreto 1678 de 1958, y retiren las placas solicitadas en el derecho de petición.  La norma de carácter nacional cuyo cumplimiento ha sido omitido, reza lo siguiente:  Parágrafo 1° inciso 2° del decreto 2759 de 1997 Igualmente, prohíbase la colocación de placas o leyendas o la erección de monumentos destinados a recordar la participación de los funcionarios en ejercicio, en la construcción de obras públicas a menos que así lo disponga una ley del congresoDurante mucho tiempo a nivel Nacional y local los distintos funcione en ejercicio que, con ocasión de sus funciones de presidente de la república, gobernadores, alcaldes y secretarios de despacho, han ve construyendo obras públicas como es una de sus funciones, obvian' con dineros públicos en sitios públicos.  2. Ha sido una práctica reiterada de los mencionados servidores púb, de elección popular y algunos nombrados, que una vez realizada una pública erigen o permiten erigir placas y/o monumentos, destinados seguramente a recordar la participación de los funcionarios o servidores públicos en ejercicio de la construcción de obras públicas. ND Secretaría de Gobierno Incumplimiento de sentencia judicialBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-010-2021-00012-00JUZGADO DECIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa PEDRO ANTONIO BUELVAS NARVAEZ Y OTROSD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE SALUD ALVARO PEREZ SALINAS 16/02/21 XX XX 219450750 Secretaría de Salud Vulneración, amenaza o puesta en peligro de derechos y/o intereses colectivos Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2018-00985-00-WTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICONulidad y Restablecimiento del Derecho CORPORACIÓN FINANZAS DE AMÉRICA CORFIAMERICAS - NAIRON BARRIOSD.E.I.P DE BARRANQUILLA JOSE LUIS HERRERA 8/03/21 SE DECLARE LA NULIDAD de la Resolución No. 134 de fecha 07 de marzo de 2018, “por la cual se cambia el titular de la licencia urbanística de urbanización y el fideicomitente y los profesionales responsables de la Licencia de construcción, para desarrollar el proyecto urbanístico general “El Genovés II” otorgada mediante Resolución No. 516 del 27 de Octubre de 2015, modificada por la resolución No. 509 del 07 de septiembre de 2017, 599 de octubre 17 de 2017, y 762 de 29 de diciembre de 2017, para desarrollar el proyecto urbanístico “ El genovés Il” en el predio el genovés, lote dos, ubicado en el kilómetro tres (3) acera Sur de la vía al Mar, identificado con la matricula inmobiliaria No. 040-491993 de la oficina de registro de Instrumentos públicos de Barranquilla, y referencia catastral No. 011400140001000   A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, Condénese al D.E.I.P. DE BARRANQUILLA y a la CURADURIA URBANA No.1 de Barranquilla, a dejar sin efecto la decisión de tener como nuevo FIDEICOMITENTE al Grupo AN El 22 de diciembre de 2012, se celebró contrato de promesa de compraventa del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria en mayor extensión No. 040-476402, entre la Universidad Autónoma del Caribe, como promitente vendedor y NAIRON YECID BARRIOS ORTIZ, en representación de la empresa Corporación Finanzas de América Corfiamerica S.A, hoy CORFIAMERICA S.A.S, como promitente comprador. El 16 de mayo de 2013, se suscribió el contrato FIDEICOMISO EL GENOVES FA1973, en el cual se definió contractualmente, que, la Universidad Autónoma del Caribe tendría la calidad de tradente, la Corporación Fimanzas de América Sl, CORFIAMERICA S.A, hoy SAS, tendría la posición contractual de fideicomitente al 100% y beneficiaria del 100% de los derechos de beneficio y la entidad Acción Sociedad Fiduciaria S.A, compareció en calidad de fiduciario.  El 16 de mayo de 2013, CORFIAMERICA 5.A., en calidad de BENEFICIARIO y FIDEICOMITENTE y ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., celebraron un contrato de fiducia mercantil, ob76.367.915.100 Secretaría de Obras Publicas Incumplimiento de una ley o acto administrativo  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-001-2021-00019-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho RAFAEL ANTONIO NARCAEZ SANTANANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNFEHIVER RIVERA 12/03/21 1.- Se declare la nulidad de la Resolución No . 02128 DE 2015 que negó la pensión de jubilación por cuotas partes a mi poderdante. 2.- Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho se ORDENE a la entidad accionada el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación consagrada en la Ley 33 de 1985, en virtud del principio de congruencia a mi demandante señor RAFAEL ANTONIO NARVAEZ SANTANA. 3.- Que se ordene a la entidad accionada a reconocer y pagar el retroactivo pensional con ocasión de las mesadas dejadas de cancelar más sus reajustes legales desde el momento de la solicitud. 4.- Se condene a la SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al pago de los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, o en subsidio, la indexación de las mesadas pensiónales insolutas. 5.- A la sentencia se le dará cumplimiento en los términos revistos en la ley 1437 de 2011. 6.- Se condene a la SECRETARIA DE EDUCACION1.Mi poderdante, SOLICITO el reconocimiento de una pensión de jubilación por cuotas partes, mediante oficio radicado bajo el número 2014-pqr-12784 el día 22 de abril del 2014.  2. la solicitud fue radicada en la página de la fiduciaria la PREVISORA S.A, bajo el número 2014-pqr-12784 de fecha 15/15/2014.  3. Que la FIDUPREVISORA S.A. en su calidad de administradora de los recursos del fondo de prestaciones sociales del magisterio, luego de haber sometido a estudio la solicitud de pensión de jubilación por cuotas partes del educador RAFAEL ANTONIO NARVAEZ SANTANA, procedió a emitir concepto de negación de la misma.  Para el año de radicación de la solicitud de pensión, mi mandante contaba con 64 años de edad, cumpliendo con el requisito de la edad dispuesto en la Ley 33 de 19856. Mi  mandante,  mediante  decreto  969  de  diciembre  23  de  1971,  es  nombrado profesor  por  sesenta  horas  de  clases  mensuales  en  el  colegio  barranquilla  para varones. Según acta No. 4041 (ver anexo), cargo que desempeñó h32799618 Secretaría de Educación No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 



08001-33-33-004-2020-00227-00JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa YURLEIDIS ANDREA REYES MORALES Y OTROS.D.E.I.P DE BARRANQUILLA GIOVANNI PARDO 25/02/21 1. SE  DECLAREALAS  DEMANDADAS DISTRITO ESPECIAL,  INDUSTRIAL  Y  PORTUARIO  DE BARRANQUILLA, "IPS UNIVERSITARIA" -UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, MIRED BARRANQUILLA IPS, CLÍNICA  LA  MISERICORDIA  INTERNACIONAL  OINSAMED  SAS, SALUD  VIDA EPS, LABORATORIO CLÍNICO ROL POSITIVO, SON RESPONSABLES ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL Y EXTRACONTRACTUALMENTEPOR  LOS  PERJUICIOS  ECONÓMICOS,  MORALES  Y  DE  VIDA  EN  RELACIÓN CAUSADOS A MIS MANDANTES, YURLEIDIS  ANDREA REYES MORALES,  ASHLY  ANDREA QUINTERO REYESREPRESENTADA  POR YURLEIDIS  ANDREA  REYES  MORALES, VÍCTOR  ALFONSO  QUINTERO GARCÍA, CARLOS ANTONIO QUINTERO ÁGUAS, VANIA MERCEDES GARCÍADÍAZ, RODOLFO REYES PINTO, ELMINA  ISABEL  MORALES  GUILLEN ̧ CON  OCASIÓN  DE  MALA  PRAXIS  MÉDICA,  ERRÓNEAINTERPRETACIÓN DE DIAGNOSTICO, INDEBIDA APLICACIÓN DE PROTOCOLO, EN LA ATENCIÓN A LA SEÑORA YURLEIDIS ANDREA REYES MORALESY QUIENES POR LA FALLA DEL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN, TUVIERON QUE SOPORTAR UNA CARGA QUE NO ERA SU DEBER DE SOPORTAR. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA ANTEMANIFIESTAN  LOS  MANDANTES  QUE  LOS  SEÑORES VÍCTOR  ALFONSO  QUINTERO  GARCÍA Y YURLEIDIS  ANDREA  REYES  MORALESCONVIVEN  DESDE  HACE  MÁS  DE  CUATRO  AÑOS  Y  DE  ESA RELACIÓN, LA SEÑORA YURLEIDIS ANDREA REYES MORALESQUEDO EMBARAZADA, ESTANDO AFILIADA A SALUD VIDA EPS, POR SALUD SUBSIDIADA. 2. QUE  LA  IPS  IRC  LE  PROGRAMO  CITA  PARA  EL  DÍA  08  DE  JUNIO  DE  2017,  SIENDO ATENDIDA  POR  LA  MÉDICA  JULIETH  FUENMAYOR  ALTAHONA,  QUIEN  ORDENA  LA  REALIZACIÓN  DE EXÁMENES  DE  RUTINA  POR  BAJO  PESO,  INCLUYENDO  INMUNOLOGÍA,  LOS  CUALES  LE  SON  REALIZADOS EN  EL  LABORATORIO  ROL  POSITIVO,  LOS  CUALES  FUERON  ENTREGADOS  EL  DÍA  14  DE  JUNIO  DE  2017 CON RESULTADO VIH NEGATIVO. 3. MANIFIESTA  LA  MANDANTE  QUE  EL  DÍA  11  DE  AGOSTO  DE  2017,  TUVO  CITA  DE  CONTROL PRENATAL  EN  LA IPS IRC CON  LA  DRA.  JULIETH  FUENMAYOR,  ORDENÁNDOLE  REALIZARSE  EXÁMENES DE CONTROL RUTINARIO, LOS CUALES SE REALIZAN EN EL LABORATORIO ROL POSITIVO. MANIFIESTA DE IGUAL MANERA QUE RECIBIÓ UNA LLAM250.000.000 Secretaría de Salud FALLA DEL SERVICIO Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00321-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho DAMASO RAFAEL DIAZ CANTILLONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNRAINIERO AHUMADA 6/03/21 1. QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO, PRODUCIDO POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CON RELACION A LA PETICION REALIZADA EL DIA 17 DE MAYO DEL 2019, PROFERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BARRANQUILLA, REFERENTE AL RECOOCIMIENTO DE LA SANCION MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA CESANTIA PARCIAL DE QUE TRATAN LOS ARTICULOS 1 Y 2 DE LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 DE LA LEY 1071 DE 2006. 2. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACION Y, A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, DECLARAR QUE MI MANDANTE TIENE DERECHO A QUE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONNDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO LE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO DE LA SUMA DE 136.139.15 DIARIOS POR CONCEPTO DE INDEMNIZACION MORATIRIA POR NO CANCELAR EN LOS TERMINOS LEGALES AL SEÑOS DAMASO RAFAEL DIAZ CANTILLO LAS CESANTIAS PARCIALES, SOLICITADAS EL 11 DE FEBRERO DE 2016, HABIEDOSE PRESENTADO UNA MORA DE 99 DIAS, PARA UN MONTO DE (13.477.775,85), O LA MAYOR SUMA DE 1.MI PODERDANTE EN LA FECHA  DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE CESANTIA PARCIAL, SE ENCUENTRA PRESTANDO SUS SERVICIOS AL DISTRITO DE BARRANQUILLA COMO DOCENTE OFICIAL. 2. MI PODERDANTE PRESENTACION DE SOLICITUD RADICADA BAJO EL APLICATIVO NURF DE LA FIDUCIARA LA PREVISORA BAJO EL NO. 2016 – CES- 306450 DE FECHA 11/02/2016 ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA PARCIAL CON DESTINO  A REPARACION DE VIVIENDA. 3. DICHA PRESTACION FIE RECONOCIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION TDISTRITAL, MEDIANTE RESOLUCION NO. 07620 DEL 25 DE MAYO DE 2016, EN CUANTIA DE $ 11.689.756,00. A CARGO DEL FONTO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y A TRAVES DE UNA ENTIDAD FINANCIERA. 4. EL DIA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LAS CESANTIAS PARCIALES MEDIANTE CONSIGNACION BANCARIA EN EL BANCO BBVA. 5. ENTRE EL 11 DE FEBRERO DE 2016 Y EL 25 DE MAYO DE 2016, TRANSCURRIERON (70) DIAS HABILES QUE TIENE LA ADMINISTRACION PARA CANCELAR LA OBLIGACIO13.477.775,85 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00281-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho JHON ROA ROJAS NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNIVEL TORREGROSA 6/03/21 1.QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO, PRODUCIDO POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CON RELACION A LA PETICION REALIZADA EL DIA 15 DE ENERO DEL 2019, PROFERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BARRANQUILLA, REFERENTE AL RECOOCIMIENTO DE LA SANCION MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LA CESANTIA PARCIAL DE QUE TRATAN LOS ARTICULOS 1 Y 2 DE LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 DE LA LEY 1071 DE 2006. 2. QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIOR DECLARACION Y, A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, DECLARAR QUE MI MANDANTE TIENE DERECHO A QUE LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONNDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO LE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO DE LA SUMA DE 126.663.96 DIARIOS POR CONCEPTO DE INDEMNIZACION MORATIRIA POR NO CANCELAR EN LOS TERMINOS LEGALES AL SEÑOR JOHN ROA ROJAS LAS CESANTIAS PARCIALES, SOLICITADAS EL 01 DE MARZO DE 2016, HABIEDOSE PRESENTADO UNA MORA DE 110 DIAS, PARA UN MONTO DE (13.933.036,33), O LA MAYOR SUMA DE DINERO QUE RES1.MI PODERDANTE EN LA FECHA  DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE CESANTIA PARCIAL, SE ENCUENTRA PRESTANDO SUS SERVICIOS AL DISTRITO DE BARRANQUILLA COMO DOCENTE OFICIAL. 2. MI PODERDANTE PRESENTACION DE SOLICITUD RADICADA BAJO EL SAC NO. 2016PQR8938 DEL  01 DE MARZO DE 2016 Y EL APLICATIVO NURF DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA BAJO EL NO. 2016-CES-316822 DE LA FECHA 16/03/2016 ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA PARCIAL CON DESTINO  A REPARACION DE VIVIENDA. 3. DICHA PRESTACION FIE RECONOCIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL, MEDIANTE RESOLUCION NO. 07686 DEL 25 DE MAYO DE 2016, EN CUANTIA DE $ 20.500.000 00. A CARGO DEL FONTO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y A TRAVES DE UNA ENTIDAD FINANCIERA. 4. EL DIA 04 DE OCTUBRE DE 2016 SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LAS CESANTIAS PARCIALES MEDIANTE CONSIGNACION BANCARIA EN EL BANCO BBVA. 5. ENTRE EL 01 DE MARZO DE 2016 Y EL 15 DE JUNIO DE 2016, TRANSCURRIERON (70) DIAS HABILES QUE TIEN13.933.036.33 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
2014-00 128 JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLAOrdinario Laboral RAFAEL ENRIQUE QUEVEDO TURIZOD.E.I.P DE BARRANQUILLA NICOLAS MOLINARES 19/03/21 PRIMERO.-Que se condene a la administradora colombiana de pensiones en su calidad de sucesor procesal del Instituto de seguros sociales en liquidación a pagar a favor del señor Rafael Enrique Quevedo Turizo el valor del retroactivo pensional producido por el reconocimiento de la pensión compartida de vejez al mismo, por la suma de capital de 73,344,777 pesos suma reconocida a su favor mediante la resolución Nº 023149 del 24 de noviembre de 2008 y dejaba en suspenso desde esa fecha. SEGUNDO.-Se condene a la administradora colombiana a reconocer y pagar a favor del demandante, los intereses moratorios contemplados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, sobre esa suma de capital desde el día 24 de noviembre de 2008.TERCERO.-Se ordene a pagar a favor del demandante la indexación de la suma de 73,344,777 pesos de capital desde el 24 de noviembre de 2008, hasta el día que se realice el pago total de esa obligación.Que el señor Rafael Quevedo Turizo laboró para la extinta empresa municipal de teléfonos de Barranquilla, desde el 21 de diciembre de 1964 hasta el día 19 de octubre de 1986.  Que para el día 19 de octubre de 1986, el demandante tenía 42 años de edad y 21 años de servicios con la empresa.  Mediante resolución 322 del 11 de octubre de 1994 la extinta empresa municipal de teléfono de Barranquilla reajusto al 100% la pensión convencional de jubilación al demandante  Que para el 19 de octubre de 1986 el demandante había cotizado un total de 933 semanas.  La extinta es empresa municipal de teléfono de Barranquilla tenía la obligación de seguir cotizando los aportes a pensión ante el Instituto de seguros sociales y a favor del demandante.  Que la extinta empresa municipal de teléfono de Barranquilla a partir del día 20 de octubre de 1986 dejó de cumplir su obligación legal y convencional de seguir pagando los aportes a pensión ante el Instituto de seguros sociales73344767 Secretaría de Gestión Humana Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-23-33-000-2020-00783-00TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho ALEJANDRO VILLAREAL DAZANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNGIOVANNA CARRILLO 2/03/21 Declarar la existencia de un acto ficto configurado, producto de la reclamación administrativa de la sanción moratoria presentada el día 10 de Junio del 2019, por el pago tardío de las cesantías a mi representada.2. Declarar la nulidad del acto ficto configurado frente a la petición presentada el día 10 de Junio del 2019, en cuanto negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) díade su salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días  hábiles  después  dehaber  radicado  la  solicitud  de  la  cesantía  ante  la  demandada  y  hasta  cuando  se  hizo efectivo el pago de la mismaPRIMERO:El  artículo  3  de  la  ley  91  de  1989,  creó  el  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística,sin personería jurídica. SEGUNDO:De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 15 de la ley 91 de 1989, le asignó como competencia al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el pago de la CESANTIA de los docentes de los establecimientos educativos del sector oficial.TERCERO: Teniendo de presente estas circunstancias, mi representado(a)ALEJANDRO VILLAREAL DAZA por laborar  como  docente  en  los  servicios  educativos  estatales  le  solicitó  a  la   NACION –MINISTERIO  DE EDUCACION  NACIONAL -FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  EL  MAGISTERIO (vinculado  el DISTRITO   ESPECIAL,   INDUSTRIAL   Y   PORTUARIO   DE   BARRANQUILLA –SECRETARIA   DE EDUCACION  DISTRITAL por  tener  interés  en  las  resultas  del  proceso),el  día 15  de  Abril  del  2016 elreconocimiento y pago de la c124028054 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
2020-00047 JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral JUAN BAUTISTA HERNANDEZ D.E.I.P DE BARRANQUILLA AUGUSTO MORON 2/03/21 SE ORDENE A LA ADMISITRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, DE ABSTENERSE DE CONSIGNAR EL RETROACTIVO PENSIONAL POR EL VALOR $6355260, A FAVOR DEL FONDO DE PASIVO DE LA EXTINTA EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTA ENTIDAD NO EXISTE, SEGUNDO.- SE ORDENE A COLPENSIONES DE RECONOCER Y CANCELAR EL RETROACTIVO PENSIONAL POR VALOR DE $6355260, A FAVOR DEL SEÑOR Juan Bautista HERNANDEZ VELEGA, TERCERO SE ORDENE A COLPENSIONES A RECONOCER Y CANCELAR ESTE RETROACTIVO PENSIONALES INDEXADAS ND 0 Secretaría de Gestión Humana Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-23-23-000-2019-00567-00jrTRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLANTICO Nulidad y Restablecimiento del Derecho DIDACTICOS Y LIBROS - DIDALIBROS LTDA.D.E.I.P DE BARRANQUILLA MAURICIO TELLEZ 22/02/21 primera: declarar la nulidad de la resolución 056 del 26 de febrero de 2019 mediante la cual se adjudico la selección abreviada SA-002-2019, segundo: se ordena al distrito otorgar la calificación de 200 puntos por garantía máxima a la empresa didaclibros tercera: se ordena al distrito a ajustar el puntaje de evaluación del proceso de selección abreviada señalando que el demandante con 993 puntos es la mejor propuesta y era la beneficiaria en la adjudicación del procesoa través de la resolución nro.007 del 21 de enero de 2019ordeno la apertura de la selección abreviada nro. 002  cuyo objeto fue contratara la dotación de 3 sedes del sena para ofrecer programas de formación en las áreas de las tics  segundo: el 29 de enero de 2019 el distrito de barranquilla publico en el secop el documento denominado respuesta a observaciones del pliego de condiciones tercero: el 30 de enero de 2019 el distrito responde una observación extemporánea presentada por la empresa analytica aceptando ampliar el plazo de la propuesta   397070431 Secretaría General Ilegalidad de acto administrativo que impone sanción de la secretaría de salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-007-2020-00216-00JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGARDO ENRIQUE OLIER MARRUGONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNCHARLES CHAPMAN 5/03/21 1. Declarar la nulidad del acto administrativo Resolución N° 04449 del 09 de Octubre del 2020, expedido por el Dra. Bibiana Rincón Luque, frente a la petición presentada el día 25 de Julio del 2019, en cuanto negó el derecho a la cancelación de la pensión de jubilación a mi representado a los 55 años de edad. 2. Declarar que mi representado, tiene derecho a que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, reconozca y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado, es decir a partir de 27 de Diciembre del 2018.1. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, a que se me reconozca y pague una pensión de jubilación, equivalente al 75% de los salarios y las primas recibidas, anteriores al cumplimiento del status jurídico de pensionado (a), es decir a partir de 27 de Diciembre del 2018. 2. Que se ordene a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DISTRITO DE BARRANQUILLA D.E.I.P – SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, dar cumplimiento al fallo que se dicte dentro de este proceso en el término de 30 días contados desde la comunicación de este tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). 3. Condenar a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO66372631 Secretaría de Educación No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-296-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA NULIDAD Y Restablecimiento del Derecho NELLYS ROBLES AREVALO Y OTROS D.E.I.P DE BARRANQUILLA PATRICIA RODAS 8/03/21 DECLARAR QUE LA NACIÓN DISTRITO DE BARRANQUILLA SON ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE POR TODOS LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA DEMANDANTE A RAÍZ DEL PROCEDIMIENTO LIGADURA DE TROMPAS DE FALOPIO LLEVADA A CABO EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2017 EN EL PASO DEL BOSQUE SEGUNDO: COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR LAS DEMANDADAS SE COMPROMETAN A RECONOCER Y PAGAR A FAVOR DE LA DEMANDANTE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y OTROS OBJETIVADOS Y SUBJETIVADO ACTUALES Y FUTUROS, INCLUYENDO PERJUICIOS MORALES PERJUICIOS MATERIALES DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE.Primero: la demandante después de su última cita de control prenatal el día 22 de agosto de 2017 la ginecóloga manifiesta que su embarazo era de 42 semanas y debe dirigirse a la urgencia del paso del bosque, tercero: la señora Nelly se dirige por tercera vez al paso del bosque el día 24 de agosto de 201 DONDE DECIDEN HOSPITALIZARLA Y REALIZAR LA MONITOREO FETAL PERO NO LE INDUCEN EL PARTO Y LA DEJAN CANALIZADA, TERCERO: EL DÍA 25 DE AGOSTO DE 2017 LA GINECÓLOGA DE TURNO DECIDE INICIAR PROCESO DE INDUCCIÓN DE PARTO COLOCÁNDOLE LA PRIMERA DOSIS Y LA SEGUNDA A LAS NUEVE DE LA MAÑANA LUEGO ENTRÓ EN LABOR DE PARTO A LAS 9:3 Y NACE LA PEQUEÑA JEAN ELLIS REALES ROBLES, CUARTO: LA SEÑORA NELLYS ENTRÓ AL QUIRÓFANO A LAS 12 A.M. DEL 26 DE AGOSTO DE 2017 PARA QUE LE REALIZARON LA CIRUGÍA LUEGO SE INICIÓ EL PROCESO DONDE LA ABRIERON DEBAJO DEL OMBLIGO EN LA CIRUGÍA, LOS GALENO pasaron una hora buscando y moviéndole el vientre pero nunca encontraron las trompas de Falopio por lo que decidieronABRIRLA ESTILO CESARÍA Y ALLÍ8000000 Secretaría de salud Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
080013105003-2021-0000600JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MANUEL ESTEBAN PUA D.E.I.P DE BARRANQUILLA NICOLAS MOLINARES 23/3/21 PRIMERO: SE CONDENE A LA EMPRESA PROMOS ENTRÓ Y AL DISTRITO DE BARRANQUILLA AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE SANCIÓN MORATORIA DE LOS AÑOS 2000 14:02 1015; SEGUNDO: SE CONDENE A LAS DEMANDADAS A PAGAR INTERESES MORATORIOS LEGALES.PRIMERO: LAS PLANTAS DEL MERCADO PÚBLICO DE BARRANQUILLA SON PROPIEDAD DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL DECRETO 01-10 DE 2002;SEGUNDO DOS. EL DÍA 18 DE MAYO DE 1999 LA EMPRESA EDWARD VÍNCULO LABORAL MENTE AL SEÑOR MANUEL ESTEBAN PAEZ MARTÍNEZ; TERCERO:FUE VINCULADO MEDIANTE CONTRATO ESCRITO INDIVIDUAL A TÉRMINO INDEFINIDO EN EL CARGO DE VIGILANTE PARA EJERCER LABORES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS DISTRITALES DE BARRANQUILLA; CUARTO: MEDIANTE DECRETO 005 DE 2006 EXPEDIDO POR EL ALCALDE DE BARRANQUILLA SE DISPUSO LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE METRO MERCADOS S.A.; QUINTO: EL 26 DE ENERO2006 SE SUSCRIBIÓ CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE EL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y LA EMPRESA ÉDOUARD Y SE CREA LA ENTIDAD PROMOTORA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ESTADOS PÚBLICOS METROPOLITANO; Sexto: al señor demandante se le condenó a pagar la cesantías dejadas de consignar de los años 1999 a 2013.  40000000 Secretaría de Gestión Humana No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-004-2021-00056-00JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho GLADIS ELOISA ROMERO DE ANDRADENACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNCHARLES CHAPMAN 26/03/21 SE DECLARE LA NULIDAD DE LOS ACTOS FICTOS O PRESUNTOS (SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO) ORIGINADO EN LA NO RESOLUCIÓN DE LA PETICIÓN IMPETRADA EL DI 31 DE OCTUBRE DE 2019 ANTE EL DEIP DE BARRANQUILLA – SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2019 BAJO EL RADICADO N. BRQ2019ER017851 Y QUE FUERA ENVIADO A LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO POR COMPETENCIA EN RAZÓN A QUE HAN TRANSCURRIDO MAS DE TRES MESES SIN HABER RESUELTO DE FONDO LA PETICIÓN DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL A MI MANDANTE SEÑORA GLADIS ROMERO DE ANDRADE CON OCACION AL FALLECIMIENTO DEL EXTINTO PENSIONADO RICARDO EMIRO ANDRADE ARANGO (Q.E.P.D).1.EL SEÑOR RICARDO EMIRO ANDRADE ARANGO, ADQUIRIO  EL STATUS DE JUBILADO EL DIA 15 DE MAYO DE 1993. 2. EL SEÑOR RICARDO EMIRO ANDRADE ARANGO FALLECIÓ EL DIAA 09 DE AGOSTO DEL 2019 EN L CIUDAD DE BARRANQUILLA. 3. MI MANDANTE GLADIS ROMERO DE ANDRADE, CONVIVIO CON EL EXTINTO PENSIONADO DESDE EL DIA 06 DE ENERO DE 1971 HASTA EL MOMENTO DE SU FALLECIMIENTO EL 9 DE AGOSTO DEL 2019. 4.  EL DIA 14 DE OCTUBRE MI MANDANTE ELEVO ANTE EL FOMAG, DERECHO DE PETICIÓN EN PROCURA DE OBTENER EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL DEL EXTINTO PENSIONADO RICARDO EMIRO ANDRADE ARANGO (QEPD) BAJO EL RADICADO N. 20201012941002. 5. HAN TRANSCURRIDO 3 MESES SIN  OBTENER RESPUESTA DE NINGUNA ENTIDAD SOBRE EL TRAMITE DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL .29.580.000,00 Secretaría de Educación No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00226-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho INES CECILIA PAGANO VIGIO NACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNREINALDO ZAMBRANO 8/03/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2018, POR PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2018, EN CUANTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1)  DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA  (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -(VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SANCI1.EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989 CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACION, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADISTICA SIN PERSONERIA JURIDICA. 2. DE CONFORMIDAD CON EL PARAGRAFO 2º DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPENTENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMEINTOS EDUCATIOS DEL SECTOR OFICIAL.  3. TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO (A) INES CECILIA PAGANO VIGIO, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - (VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 13 DE JUNIO DEL  2017, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA DEFINITIVA Y/O PARCIALA QUE TENIA DERECHO. 4. PO7.406.753 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00243-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho SAMUEL SALVADOR SARMIENTO SARMIENTONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNREINIERO AHUMADA 8/03/21 1.QUE SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO FICTO O PRESUNTO, PRODUCIDO POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO CON RELACION A LA PETICION REALIZADA EL DIA 9 DE ENERO DE 2019 PROFERIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DE BARRANQUILLA, REFERENTE AL RECONOCIMIENTO DE LA SANCION MORATORIA POR EL NO PAGO OPORTUNO DE LAS CESANTIAS PARCIAL DE QUE TRATEN LOS ARTICULOS 1 Y 2 DE LA LEY 244 DE 1995 MODIFICADA POR LOS ARTICULOS 4 Y 5 DE LA LEY 1071 DE 2006. 2.QUE COMO CONSECUENCIA DE LA ANTERIORE DECLARACION Y A TITULO DE REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, DECLARAR QUE MI MANDANTE TIENE DERECHO A QUE LA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO LE RECONOZCA Y ORDENE EL PAGO DE LA SUMA DE $95.735.80 DIARIOS POR EL CONCEPTO DE INDEMNIZACION MORATORIA POR NO CANCELA R EN LOS TERMINOS LEGALESAL SEÑOR SAMUEL SALVADOR SARMIENTO SARMIENTO LAS CESANTIAS PARCIALES, SOLICITADAS EL 23 DE OCTUBRE DE 2015 HABIENDOSE PRESENTADO UNA MORA DE 126 DIAS ,PARA UN MONTO DE DOCE MILLONES SESENTA Y DOS 1.1.MI PODERDANTE PRESENTO SOLICITUD RADICADA BAJO EL SAC No. 2015PQR32957 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2015 Y EL APLICATIVO NURT DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA BAJO EL No. 2015-CES-067579 DE FECHA 19/11/2015 ANTE LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE BARRANQUILLA, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE CESANTIAS PARCIAL CON DESTINO COMPRA DE VIVIENDA. 2.DICHA PRESTACION FUE RECONOCIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL MEDIANTE RESOLUCION No.07902 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2015, EN CUENTIA DE $21.720.450 A CARGO DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES AL MAGISTERIO A TRAVES DE UNA ENTIDAD FINANCIERA. 3.EL DIA 14 DE JUNIO DE 2016 SE HIZO EL PAGO EFECTIVO DE LAS CESANTIAS PARCIALES MEDIANTE CONSIGNACION BANCARIA EN EL BANCO BBVA. 4.ENTRE DE 23 DE OCTUBRE DE 2015 Y EL 8 DE FEBRERO DE 2016 TRANSCURRIERON 70 DIAS HABILES QE TIENE LA ADMINISTRACION PARA CANCELAR LA OBLIGACION Y EL PAGO EFECTIVO DE LA MISMA. 5.POR NO HABERSE REALIZADO EL PAGO DENTRO DE LOS 70 DIAS REGLAMENTARIOS, SE CAUSO EL DERECHO AL RECONOCIMIENTO Y  12.062.610.00 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00319-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Reparación Directa DORIS MARIA MADRID GARCIA D.E.I.P DE BARRANQUILLA LUIS CARLOS QUIÑONES 8/03/21 1.SE DECLARE QUE EL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA- SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, ES ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES CAUSADOS A LA SEÑORA DORIS MARIA MADRID GARCIA QUE CON OCASIÓN A LA FALLA EN EL SERVICIO LE PRODUJO LA DEMANDADA. 2.CONDENAR,EN CONSECUENCIA AL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL , COMO REPARACION DEL DAÑO OCASIONADO, A PAGAR A LA SEÑORA DORIS MARIA MADRID GARCIA LOS PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL ACTUALES, DAÑO AL BUEN NOMBRE Y MORALES.1.MEDIANTE RESOLUCIONES DE EMBARGO No.2016000010673 DEL 27 DE ABRIL DE 2016 LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, ORDENO EL EMBARGO DE LOS BIENES DE MI PODERDANTE, INCLUYENDO DE LAS CUENTAS BANCARIAS, POR UNA SUPUESTA DEUDA POR CONTRIBUCION DE VALORIZACION POR BENEFICIO GENERAL 2012, DEL INMUEBLE DE LA REFERENCIA CATASTRAL No.01-03-0421-0186-903. 2.LA MISMA ENTIDAD MEDIANTE RESOLUCION No.201600012045 DEL 7 DE JUNIO DE 2016, NUEVAMENTE ORDENO EL EMBARGO DE LOS BIENES DE MI PODERDANTE, INCLUYENDO LAS CUENTAS BANCARIAS, POR LA MISMA SUPUESTA DEUDA. 3. LOS AMBARGOS DECRETADOS Y PRACTICADOS, FUERON PRODUCTO DE UN ERROR (FALLA DEL SERVICIO) PUESTO QUE EL INMUEBLE DE LA REFERENCIA CATASTRAL SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR, NO PERTENECE A MI MANDANTE,SI NO A LA SEÑORA ITALA EMPERATRIZ RAMOS DE TOVAR. 4.NUEVAMENTE LA SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, RECONOCIO SU FALLA, Y ORDENO EL DESEMBARGO DE LOS DINEROS DE PROPIEDAD DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE LA RESOLUCION DE DESEMBARGO No.20170000153936.604.640 SECRETARIA DE HACIENDA N/A Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-005-2019-00123-00JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho ROCIO MARGARITA FONTALVO VIZCAINONACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNGIOVANNA CARRILLO 8/03/21 1.QUE SE DECLARE LA NULIDAD PARCIAL DE LA RESOLUCION No.03096 DEL 13 DE MARZO DE 2018, EN VIRTUD DE LA CUAL SE RECONOCE LA PENSION VITALICIA DE JUBILACION DE MI PODERDANTE ROCIO MARGARITA FONTALVO VIZCAINO. 2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACION DE NULIDAD Y A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, SE CONDENE A LA DEMANDADA NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-ALCALDIA DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y/O SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, A REAJUSTAR Y/O RELIQUIDAR LA PENSION VITALICIA DE JUBILACION , A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 FECHA EN LA CUAL ALCANZO SU STATUS DE PENSIONADA MI PODERDANTE ROCIO MARGARITA FONTALVO VIZCAINO, TENIENDO EN CUENTA ADEMAS EL FACTOR SALARIAL SUELDO,BONIFICACION MENSUAL Y PRIMA DE VACACIONES 2016 NO SE INCLUYERON LOS FACTORES SALARIALES DENOMINADOS, PRIMA DE ALIMENTACION ESPECIAL, PRIMA DE NAVIDAD, PRIMA DE SERVICIOS, SUBSIDIO DE VIVIEND1.MI PODERDANTE LA SEÑORA ROCIO MARGARITA FONTALVO VIZCAINO, TIENE EL TIEMPO DE SERVICIO  Y EDAD DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE SU RELIQUIDACION Y/O AJUSTE DE PENSION , POR PARTE DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, TAL COMO QUEDO DEMOSTRADO EN LA ACTUACION ADMINISTRATIVA QUE DIO LUGAR AL DERECHO CITADO. 2. DANDO SUCESION CRONOLOGICA A LOS HECHOS Y DE ACUERDO CON LO ANOTADO EN EL PUNTO ANTERIOR EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EXPIDIO LA RESOLUCION 03096 DEL 13 DE MARZO DE 2018, RECONOCIENDO EL PAGO DE LA PENSION VITALICIA DE JUBILACION A MI PODERDANTE ROCIO MARGARITA FONTALVO VIZCAINO, POR HABER REUNIDO LOS REQUISITOS DE EDAD Y TIEMPO DE SERVICIO DE CONFORMIDAD CON LA LEY APLICABALE.10.067.780,00 Secretaría de Educación Indebida liquidación de pensión Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-31-05-007-2021-022-00 JUZGADO SEPTIMO  ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Ordinario Laboral VICTORIA SOFIA WEBER MARTINEZD.E.I.P DE BARRANQUILLA - SECRETARÍA DE GESTIÓN HUMANA NICOLAS MOLINARES 15/03/21 1.1.SOLICITO QUE SE CONDENE A LA DEMANDADA DISTRITO , ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA-SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA QUE LE RECONOZCA Y PAGUE A MI PODERDANTE SEÑORA VICTORIA SOFIA WEBER MARTINEZ SUSTITUCION DE PENSION DE JUBILACION EN CUANTIA EQUIVALENTE AL 100% COMO CONYUGE SUPERSTITE Y/O SOBREVIVIENTE , BENEFICIARIA Y SUCESORA LEGAL DEL SEÑOR FRANCISCO MEZA MONTES (QEPD) A PARTIR DEL 15 DE JULIO DE 20201.MI PODERDANTE SEÑORA VICTORIA SOFIA WEBER MARTINEZ CONTRAJO NUPCIAS CON EL SEÑOR FRANCISCO RAMON MEZA MONTES(QEPD) EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1978 EN LA PARROQUIA MARIA AUXILIADORA DE BARRANQUILLA COMO SE COMPRUEBA EN EL REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO EXPEDIDO POR LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA. 2. EL SEÑOR FRANCISCO RAMON MEZA MONTES (QEPD) ERA PENSIONADO DEL DISTRITO SE BARRANQUILLA-SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA(ANTIGUAS EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE BARRANQUILLA) PENSION RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCION No.044 DEL 18 DE AGOSTO DE 1988. 3.LA ACTORA SOLICITO EN SU CONDICION DE CONYUGE SUPERSTITE ANTE LA DEMANDADA RECONOCIMIENTO DE SUSTITUCION PENSIONAL CON OCASIÓN DE FALLECIMIENTO DE SU ESPOSO EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 ,APORTANDO PARA TAL EFECTO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA DEL D.I.E.P. 4.IGUALMENTE, LA SEÑORA ANA MATILDE BORRERO NORIEGA EL DIA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 SOLICITO SUSTITUCION PENSIONAL ALEGANDO LA CALIDAD DE COMPAÑERA PSUPERIOR A LOS 20 AMMLVSecretaría de Gestión Humana No reconocimiento y pago de pensión  Bajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08-001-33-33-002-2020-00039-00JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho IRINA DEL ROSARIO RUIZ BAENANACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNMILTON TRUJILLO 23/03/21 1.DECLARAR LA EXISTENCIA DE UN ACTO FICTO CONFIGURADO, PRODUCTO DE LA RECLAMACION ADMINISTRATIVA DE LA SANCION MORATORIA PRESENTADA EL DIA 23 DE AGOSTO DEL 2018, POR PAGO TARDIO DE LAS CESANTIAS A MI REPRESENTADA. 2. DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO FICTO CONFIGURADO FRENTE A LA PETICION PRESENTADA EL DIA 23 DE AGOSTO DEL 2018, EN CUANTO NEGO EL DERECHO A PAGAR LA SANCION POR MORA A MI MANDANTE ESTABLECIDA EN LA LEY 244 DE 1995 Y LEY 1071 DE 2006, EQUIVALENTE A UN (1)  DIA DE SU SALARIO POR CADA DIA DE RETARDO, CONTADOS DESDE LOS SETENTA  (70) DIAS HABILES DESPUES DE HABER RADICADO LA SOLICITUD DE LA CESANTIA ANTE LA DEMANDADA Y HASTA CUANDO SE HIZO EFECTIVO EL PAGO DE LA MISMA. 3. DECLARAR QUE MI REPRESENTADO TIENE DERECHO A QUE LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -(VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), LE RECONOZCA Y PAGUE LA SAN1.1.EL ARTICULO 3 DE LA LEY 91 DE 1989 CREO EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, COMO UNA CUENTA ESPECIAL DE LA NACION, CON INDEPENDENCIA PATRIMONIAL, CONTABLE Y ESTADISTICA SIN PERSONERIA JURIDICA. 2. DE CONFORMIDAD CON EL PARAGRAFO 2º DEL ARTICULO 15 DE LA LEY 91 DE 1989, LE ASIGNO COMO COMPENTENCIA AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO EL PAGO DE LA CESANTIA DE LOS DOCENTES DE LOS ESTABLECIMEINTOS EDUCATIOS DEL SECTOR OFICIAL.  3. TENIENDO DE PRESENTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, MI REPRESENTADO (A) IRINA DEL ROSARIO RUIZ BAENA, POR LABORAR COMO DOCENTE EN LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ESTATALES LE SOLICITO A LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - (VINCULADO EL  DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA - SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL POR TENER INTERES EN LAS RESULTAS DEL PROCESO), EL DIA 17 DE OCTUBRE DEL  2017, EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA CESANTIA DEFINITIVA Y/O PARCIALA QUE TENIA DERECH14.446.310 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 
08001-33-33-001-2021-00001-00JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA Nulidad y Restablecimiento del Derecho MAYLLIN HORTA GUETTENACION - MINEDUACIÓN -FOMAG - SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓNIVEL TORREGROSA 15/02/21 Declarar  la  existencia  de  un  acto  ficto  configurado,  producto  de  la  reclamación administrativa de la sanción moratoria  presentada  el  día 29de Noviembredel2018,  por  el  pago  tardío  de  las  cesantías  a  mi representada.2.  Declarar  la  nulidad  del  acto  ficto  configurado  frente  a  la  petición  presentada  el  día 29de Noviembredel2018,  en  cuanto  negó  el  derecho  a  pagar la SANCION POR MORA a mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995  y  Ley  1071  de  2006,  equivalente  a  un  (1)  día  de  su  salario  por  cada  día  de  retardo,  contados  desde los setenta  (70)  días  hábiles  después  de  haber  radicado  la  solicitud  de  la  cesantía  ante  la  demandada  y  hasta cuando  se hizo efectivo  el pago de la misma.3. Declarar   que   mi   representado   tiene   derecho   a   que   la NACIÓN -MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO    NACIONAL    DE    PRESTACIONES    SOCIALES    DEL    MAGISTERIO-(vinculado elDISTRITO     ESPECIAL,     INDUSTRIAL     Y     PORTUARIOPRIMERO:El  artículo  3  de  la  ley  91  de  1989,  creó  el  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO,  como  una  cuenta  especial  de  la  Nación,  con  independencia  patrimonial,  contable  y  estadística,sin  personería  jurídica. SEGUNDO:De  conformidad  con  el  parágrafo  2º  del  artículo  15  de  la  ley  91  de  1989,  le  asignó  como competencia  al  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  el  pago  de  la CESANTIA de los docentes  de los establecimientos  educativos  del sector oficial.TERCERO: Teniendo  de presente  estascircunstancias,  mi  representado(a)MAYLLIN  HORTA  GUETTEpor laborar  como  docente  en  los  servicios  educativos  estatales  le  solicitó  a  la   NACION –MINISTERIO  DE EDUCACION    NACIONAL -FONDO    DE    PRESTACIONESSOCIALES    EL    MAGISTERIO (vinculado   el DISTRITO     ESPECIAL,     INDUSTRIAL     Y     PORTUARIO     DE     BARRANQUILLA –SECRETARIA    DE EDUCACION  DISTRITALpor  tener  interés  en  las  resultas  del  proce3550999 Secretaría de Educación No reconocimiento y/o pago de sanción moratoria por pago tardío de cesantíasBajo Bajo Bajo Bajo 50% 4 años 


